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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y  la REINA Regenté (Q. D. GL)
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin necedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
C onvenio sobre propiedad in telectu al entre

España y Guatemala, firmando en la ciudad
de Guatemala el 2 5  de M ayo de 1893

S. M.Ja R e in a  Regente de España, en nombre de 
su Augusto Hijo S. M. e l  R e y  D. Alfonso XIII, por una 
parte, y el General de División D. José María Reina Ba
rrios, Presidente de la Repútddca de Guatemala, por la 
otra, animados del deseo de-establecer reglas en ambos 
Estados para el ejereioío dél derecho de propiédad so
bre las obras científicas, literarias y artísticas, ya reco
nocido por las respectivas legislaciones, han considera
do eonveráente celebrar un Convenio especial al efecto, 
y  han nombrado con este fin ¡por sus Plenipotenciarios, 
á saber:

S. M.fla R e in a  Regente de España al Sr. D. Julio 
de Arellano, Ministro Residente de España en Centro 
América.

¥  el Sr. Presidente de la República de Guatemala al 
Sr. D. Ramón A. Salazar, Ministro de Relaciones exte
riores de lia República.

Los cuáles, después de haberse comunicado sus ple
nos poderes hallados en buena y debida forma, han 
convenido* en los artículos siguientes.

A íríMou lo  1?®

Los ciudadanos de la República de Guatemala en 
España, y los súbditos de España en la República de 
Guatemala, que sean autores de libros ú otros escritos, 
de obras dramáticas, de composiciones musicales ó de 
arreglos de música, de obras de dibujo, de pintura, de 
escultura, de grabado, de litografía, de cartas geográ
ficas y en general de toda ela.se de producciones cien
tíficas, literarias ó artística^ gozarán recíprocamente 
«en cada uno de los dos Estados de las ventajas estipu
ladas en el (presente Convenio, y  de las que se estipu
len con !a nación más favorecida, así eomo también de 
todas aquellas que al presente se refieren é más tarde 
se refieran por la ley en uno á otro Estado á la propie- | 
daá de obras de literatura, de ciencias ó artes.

Para garantizar estes ventajas, obtener indemniza
ción de daños y  perjuicios y proceder contra los falsi
ficadores, gozarán de la misma protección y  los mis
mos recursos legales ya concedidos ó que en lo sucesí- 
y o  se concedieren 4 los autores nacionales ó á los de la 
stación más favorecida en cada uno de los dos países, 
tanto por las leyes especiales sobre la propiedad litera
ria y  artística como por la legislación general en mate
ria civil ó penal.

A rtículo 2.°

Para asegurar á todas las obras de literatura, cien
cias ó artes la protección estipulada en el art. l.°, será 
necesario que los referidos autores ó editores remitan

I como medida previa al Ministerio de Instrucción pú- 
| felica tres ejemplares de la obra cuya propiedad quie- 
| ran asegurar en lo sucesivo en los respectivos países 
I contra toda falsificación ó reproducción ilícita, debien- 
] do el Ministerio de Instrucción pública extender un 
j  certificado de haber recibido las indicadas obras, que 
| servirá al interesado para presentarse ante laAutori- 
j  dad pública competente á deducir sus derechos.
Üi A r t í c u lo  3 .°|
f Las estipulaciones del art. l.°se aplican igualmente
I é la representación ó á la ejecución en uno de los dos 
'\ Estados de las obras dramáticas ó musicales de los au- 
| tores y  compositores del otro país.

j  A r t íc u lo  4 .°

I Quedan expresamente asimiladas á las obras origi-
| nales las traducciones de obras nacionales ó extranje- 
; ras hechas poT un escritor que pertenezca á uno de los 

dos Estados. Esas traducciones gozarán por este título 
de la protección estipulada á virtud del presente Con- 

| venio para las obras originales, en lo concerniente á su 
j reproducción no autorizada en el otro Estado. Queda 
I bien entendido, sin embargo, que el objeto del presente 
| artículo es únicamente el de proteger al traductor en lo 
I relativo á la versión que haya hecho de la obra origi- 
! nal y  no el de conferir derecho exclusivo de traducción 
¡ al primer traductor de una obra cualquiera escrita en 
[ lengua muerta ó viva.

| A r t í c u l o  5 .°

| Los nacionales de uno de los dos países, autores de
: obras originales, tendrán el derecho de oponerse á la 
| publicación en el otro país de toda traducción de esas 
j obras no autorizadas por ellos mismos, y esto durante 
j todo el tiempo que se haya concedido para el goce del 
| derecho de propiedad literaria sobre la obra original, 
I siendo así que la publicación de una traducción no au- 
j torizada equivale bajo todos respectos á la reimpresión 
I ilícita de la obra.
I Los autores de obras dramáticas gozarán recíproca-
| mente de los mismos derechos en lo relativo á la tra- 
! duceión ó á la representación de las traducciones «de 
¡ sus obras.
| A r t í c u l o  6 .°

Se prohíben igualmente las apropiaciones indirecta® 
no autorizadas, tales como las adaptaciones, las imita
ciones llamadas de buena fe, utilizaciones, transcripcio
nes de obras musicales, y en general, todo uso que se 
haga por la imprenta ó en Ja escena de obras sin el con - 
sentimiento del autor.

A rtículo 7.°

Será, no obstante, lícita recíprocamente la publica
ción en cada uno de los dos países de extractos ó de 
fragmentos enteros acompañados de notas explicativas 
de las obras de un autor del otro país, ya .en lengua 
original, ya en traducción, con tal que se cite1 su pro
cedencia y sean apropiados para la enseñanza ó el .es
tudio.

A rtículo 8.°

Los escritos inserios en publicaciones periódicas, 
cuyos derechos no hayan sido explícitamente reserva
dos, podrán ser reproducidos por cualesquiera otras de 
la misma clase, pero siempre ge indicará el original de 
donde se copie.

A rtículo 9.°

Los mandatarios legales ó representantes de los au
tores, compositores y artistas, gozarán recíprocamente 
y bajo todos respectos de los mismos derechos que el 
presente Convenio concede á los autores, traductores, 
compositores y artistas.

A rtículo 10.

Los derechos de propiedad literaria y artística re
conocidos por el presente Convenio, son garantizados 
durante el período que se fije por las leyes especiales 
de cada uno de los Estados, y  en todo caso por lo me
nos durante la vida de los autores, traductores, compo
sitores y artistas.

A rtículo 11.

Cumplidas las formalidades necesarias para asegu- 
gurar en ambos Estados el derecho de propiedad sobre 
determinada obra literaria, científica ó artística, que
dará prohibida su introducción, venta ó exposición en 
el país respectivo sin permiso de los autores, editores 
ó propietarios.

A r t íc u l o  12.

Toda edición ó reproducción de obra científica, li
teraria ó artística, hecha sin ajustarse á Jas disposicio
nes del presente Convenio, será considerada como fal
sificación.

Cualquiera que haya editado, vendido, puesto á 
vender ó introducido en el territorio de uno de los dos 
países alguna obra ú objeto falsificado, será castigado 
según las leyes en vigor en uno ú otro de los dos paí
ses en sus respectivos casos.

A rtículo 13.

Este Convenio regirá desde la fecha del canje de las 
ratificaciones, hasta un año después en que una de las 
Altes Partes Contratantes creyere oportuno denun
ciarlo.

A r t íc u l o  14.

Las disposiciones del presente Convenio no podrán 
perjudicar en manera alguna el derecho que correspon
de á cada una de las Altas Partes Contratantes para 
permitir, vigilar ó prohibir por medio de medidas de 
legislación ó de policía interior la circulación, la repre
sentación ó la exposición de toda obra ó producción con 
respecto á la cual la Autoridad competente haga ejer
cer este derecho.

A r t íc u l o  15.

Las Altas Partes Contratantes convienen en la co
municación recíproca de cuantas leyes, decretos y re
glamentos se hubieren promulgado ó pudieren promul
gar en lo sucesivo respecto á la garantía y el ejercicio 
de la propiedad intelectual.

Queda asimismo convenido el cambio recíproco cada 
seis meses de la lista de obras á favor de las cuales los 
autores, editores ó traductores hubiesen asegurado sus 
derechos con arreglo á la ley en el país respectivo.

El presente Convenio no se opondrá, por ningún 
motivo, al derecho de la una ó de la otra de las Altas 
Partes Contratantes pata prohibir la importación en sus 
propios Estados de los libros que, en virtud de sus le
yes interiores ó por estipulaciones acordadas con otras 
Potencias, sean ó hayan de ser declaradas como fal
sificación.

Hecho por duplicado en la ciudad de Guatemala á
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los veinticinco días del mes de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

(L- S .)=Firm ado: J u l io  d e  A k e l l a n o .

(L  S.)=Firm ado: R am ón A. Sal  a z a r .

El presente Convenio ha sido debidamente ratificado, 
y  las ratificaciones canjeadas en la ciudad de Guate
mala el 26 de Junio de 1894.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La situación topográfica de las poblacio
nes enclavadas en la bahía de Algeciras, por su proxi
midad a la plaza de Gibraltar, favorece de tal manera 
el contrabando y el fraude, que tan ilícito tráfico ha 
Venido á constituir la ocupación habitual de millares 
de personas, y á determinar en la Línea de la Concep
ción un aumento de población que sin esta causa sería 
inexplicable.

Hace ya bastantes años que este Ministerio se ocupa 
en atajar un mal tal hondo, realizando estudios y acor
dando medidas encaminadas á conseguir este fin. Di
chos estudios han puesto en evidencia que, desde la su
presión de la zona fiscal y  de las guías de circulación, 
medidas llevadas á cabo en 1884, se desarrolló en el 
campo de Gibraltar una gran corriente de defrauda
ción, principalmente en géneros coloniales, conservas 
alimenticias, perfumería y otras muchas mercancías 
gravadas con crecidos derechos arancelarios, cuya de
fraudación ha privado al Erario de cuantiosos ingresos. 
La bahía de Algeciras presenta grandes facilidades á 
los alijos fraudulentos, y  no exigiéndose, como no se 
exigía documento alguno para la circulación de géne
ros de tal modo introducidos, la vigilancia de los Res
guardos era fácilmente burlada, dirigiéndose las expe
diciones á importantes plazas de contratación, con no
torio perjuicio del comercio legal.

Las diferentes medidas adoptadas para corregir este
rnal, contribuyeron en realidad á aminorarlo, siendo 
las principales de ellas el restablecimiento de la zona 
de fiscalización en las costas y  fronteras, llevado á cabo 
por Real decreto de 23 de Marzo de 1893; la creación 
de una Inspección especial de Aduanas en el: Campo de- 
Gibraltar, y  la vigilancia constante que ejerce la Direc
ción general del ramo sobre aquel territorio, eficazmen
te auxiliada por el Comandante general del campo, que 
asume las atribuciones de Delegado de Hacienda en el 
mismo.

Desgraciadamente los hechos demuestran que estas 
medidas no son todavía suficientes para extirpar el 
fraude, sino que continúa practicándose, ya con géne
ros cuya circulación no está sujeta á vigilancia espe
cial, ya con aquellos nfisráos que necesitan bíréülarcbñ 
guías, porque los defraudadores hallan medio de bur
lar los preceptos a&mSnisffratiVós, ínerced á las circuns
tanciasespecial^simas dé aquel territorio.

Contribuyas jfrinóípálmente á Sostener lóS máles 
que se lam entan la existencia en la población de La 
Lineado fiuá Aduana habilitada para la'importación 
de todp/; ei&ae dé efectos, excepto tejidos; Tal habilita
ción. que ge concedió con el deseo de proporcionar ál 
®°r uéreio el medio de legalizar la introducción de Sus 
r mercancías, constituye uti peligro constante para los 
intereses del Tesoro. Lá corta distancia qhé éxiste en
tre La Linea y Gibraltar, y  la facilidad con qué este 
caminó se recorre, favorece el fraude y permite el frac
cionamiento dé las expediciones de mercancía^ en por
ciones mínimas que hacen difíciles ó impracticables lofe 
aforos y la aplicación de las Ordenanzas de Aduanas. 
Además, conducénse estas mercancías por gran núme
ro de personas que se dedican á hacer repetidos viajes 
diarios entre La Linea y Gibraltrar y que se presentan 
siempre en actitud bulliciosa y en algunos casos tu
multuaria y agrésiva hacia los funcionarios de la 
Aduana y Resguardos, dándose lugar en nd pocas oca
siones á la intervención de fuerzas del Ejército para el 
restablecimiento del orden. De este modo logran pene
trar en España, rehuyendo ó dificultando toda vigilan
cia y fiscalización, grandes cantidades de géneros en 
La Linea, Puente Mayorga y otras poblaciones por 
cuenta de los verdaderos empresarios de este sistema 
de fraudes.

El espectáculo que ofrece la Aduana de La" Línea á 
todas horas del día es tristísimo, y si los intereses del 
fisco no reclamaran su desaparición, las medidas que 
se encaminasen á féálizarla se encontrarían justifica
das por la necesidad imperiosa de acomodar las condi
ciones de un pueblo á las más"rudimentarias de la mo- 
ra ly  del decoro. . ; ,

Para que el mal desaparezca, es necesario atacarlo 
en su misma raíz, y esto sólo puede conseguirse imposi

bilitando á los verdaderos defraudadores para que uti
licen la muchedumbre de gentes que les sirve para 
lograr sus fines. De ahí surje en primer término la ne
cesidad de tener solamente habilitada en el Campo de 
Gibraltar una Aduana para la importación de mercan
cías extranjeras, y esta Aduana es la de Algeciras, que 
por ser cabeza de una línea férrea y puerto de mar, 
llena todas las condiciones que exigen las facilidades 
que conviene dar al comercio legal.

En cuanto á la Aduana de La Línea, procede reducir 
su habilitación, restringiéndola al adeudo de las peque
ñas cantidades de mercancías destinadas al consumo de 
las familias de dicha población; y respecto de la de 
Puente Mayorga, que no está autorizada para el co
mercio de importación, debe mantenérsela con su habi
litación actual, pues por su proximidad á Gibraltar y  
por su situación, se presta también á la realización de 
los fraudes, lo que exige sean sometidas á una vigilan
cia especialísima las operaciones comerciales que por 
ella se hagan y las industriales que en su demarcación 
puedan practicarse.

En segundo término, es de necesidad extremar la 
fiscalización sobre las mercancías que circulan por el 
Campo de Gibraltar, y al efecto disponer que queden 
sujetas á guía las que hoy son principal materia de 
defraudación, como las conservas alimenticias, dulces, 
petróleo, jabones, bujías y abanicos; prohibiendo al 
mismo tiempo la expedición de guías para dirigir al 
resto de la Península las mercancias que deben ir acom
pañadas de dichos documentos, porque no realizándose 
por aquel territorio importaciones legales,|ni'pudienio, 
por consiguiente, existir depósitos más que en Algecx- 
ras, no hay posibilidad deque tales expediciones hayan 
de verificarse legítimamente.

Conviene en tercer término robustecer la autoridad 
del Inspector especial de Aduanas del Campo, cuyos 
servicios son de evidente utilidad, y  al efecto determi
nar las instrucciones que regulen sus facultades, para 
que-ejerciendo una fiscalización directa y constante, á 
las órdenes del Comandante general del Campo, deje 
más espeditas las demás funciones que el Gobierno 
de Y. M. tiene encomendadas á dicha Autoridad su
perior.

Tiene también una importancia extraordinaria la  
organización de los resguardos marítimo» y terrestre en 
el Campo de Gibraltar, y  por esto conviene, para nor
malizar la marcha de los servicios y evitar abusos, ejer
cer una represión enérgica, mantener en constante ser
vicio cuantas fuerzas tengan asignadas, evitar que se 
destinen á ellas individuos naturales del país y cuidar 
de que sean frecuentemente removidas dichas fuerzas.

Las Autoridades judiciales, del Campo» de Gibraltar 
pueden, por su parte, contribuir á los fines que el Gq- 
bierno se propone, no solamente aplicando con el ma
yor rigor la sanción penal por losdelitos de contraban
do y defraudación, sino iniciando el correspondiente 
proceso criminal contra las personas que por su» méto
do- de vida infundan vehementes sospechas de ocuparse 
habitualmente en el, contrabando, según previene el 
artículo 65 del Real decreto de 2t de Junio de 1852.

Estas son, Señora, las medidas cuyo inmediato plan
teamiento el Ministro que suscribe, de acuerdo con eli 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y . M., sin perjuicio de proseguir el es
tudio de aquellas otras soluciones que sea conveniente 
adoptar af objeto de atender al desenvolvimiento y des
arrollo del comercio legal en aquella comarca, en re
lación con los demás servicios dependientes de otros 
departamentos ministeriales.

Madrid 23 de Octubre de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
A m ó  m S a l v a d o r *

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino; A  propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Dfcsde 1.° de Noviembre próximo, la 

habilitación asignada á la Aduana de La Linea de la 
Concepción, en. el apéndice 1.‘ de las Ordenanzas de 
Aduanas para importar mercancías del extranjero; in
cluso las que.(induzcan los viajeros, quedará limitada 
al aforo y adeudadlas pequeñas cantidadesAe artien-i 
los necesarios para el consumo de una familia duranté 
nnasemapa.t.,t,i|: ..a»;-»!», ..... .. . ,> . -r

Art. 2,® ¡ No,podrán efectuarse adeudos cuyo, impor
te sea-inferior á una peseta.- Los despachos se harán 
con recibos talonarios de la serie O’* núrn. 7, ó bien con 
billetes especiales para cantidades fijas, cuyo uso re
glamentará el Ministro de Hacienda; »

Art. 3.® La circulación en el Campo de Gibraltar de 
conservas alimenticias, dulces, petróleo, jabón, bujías 
y abanicos, se regirá por las disposiciones del Real de
creto de 23 de Marzo de 1893.

Art. 4.® Las guías que con arreglo á dicho Real de
creto se expidan de cualquier punto del interior ó de la 
zona, no producirán cargo en las cuentas corrientes del 
comercio de Algeciras más que en el caso de que 
las mercancías sean conducidas en ferrocarril á dicha 
ciudad.

Art. 5.® Se aprueban las instrucciones adjuntas de
terminando el servicio á cargo del Inspector de las 
Aduanas de la citada región.

Art. 6.® Se ejercerá una vigilancia especial sobre 
las operaciones de comercio que se realicen en Puente 
Mayorga y sobre la fábrica de harinas establecida en 
aquella localidad, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 209 de las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 7.® Los Ministerios de la Guerra y  Marina dic
tarán las disposiciones convenientes para que por lo » 
resguardos terrestre y  marítimo se ejerza la mayor vi
gilancia y la más enérgica represión del contrabando 
y el fraude en el Campo de Gibraltar.

Art. 8.® Igualmente por el Ministerio de Gracia y  
Justicia se excitará el celo de aquellas Autoridades ju 
diciales para el más exacto cumplimiento de lo dispues
to en el art. 65 del Real decreto de 20 de Junio de 1852.

Art. 9.® Los Ministerios de la Guerra y Fomento 
proseguirán el estudio de las demás medidas que sea 
necesario adoptar para el complemento de las que con
tiene el presente decreto.

Art. 10. El Ministerio de Estado continuará con ac
tividad las gestiones iniciadas para la represión del con
trabando sobre la base de una inteligencia entre las 
Autoridades de la plaza de Gibraltar y las del Campo 
del mismo nombre.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A r n é s  S a l v a d o r .

Instrucciones que se citan.

1.a El Inspector de Aduanas del Campo de Gibraltar 
tendrá su residencia habitual en la ciudad de Algeciras par* 
ejercer cómo Auxiliar especial del Sr. Comandante general 
del Campo, que es el Delegado del Ministerio de Hacienda eit 
el mismo, las funciones de fiscalización y vigilancia en todo» 
lo referente al ramo de Aduanas.

2.a Dicho Inspector sustituirá al Administrador principal 
de Aduanas de la provincia en todo lo que se refiera al servi
cio de fiscalización y vigilancia de las Aduanas de Algeciras,. 
la Línea de la Concepción, Puente Mayorga y Tarifa, asi 
coma en las demarcaciones de dichas Aduanas y «n la zona 
de fiscalización comprendida en los partidos judiciales de A l
geciras y  San Hoque,

8.a Parí todo lo referente al servicio dé fiscalización y vi* 
gilancia, el Inspector, que ep este casq sustituye al Admi
nistrador principal de Aduanas de la provincia de Cádiz, so 
éniSMérá diréctaménté cbh lá ¡Dirección general de Aduanas* 
con eiSr. Comandante general del Campo, los Jefes de las 
Comandancias de Carabineros y del Apostadero de Algeciras 
y con'el Cónsul dé España en Gibraltar. Para los demás 
actos del servicio, conservará su dependencia del Adminis* 
tradprpríueipal) de Aduanas de la provincia.

4.a El Inspector de Aduanas ejercerá su vigilancia perso
nal en las estaciones de la vía férrea enclavadas dentro de la 
zona fiscal que determina el Real decreto de 23 de Marzo 
de 1893, aunque el servicio en ellas esté confiado á carabine
ros del Reino.

5.a El Inspector ejercerá igualmente su vigilancia ea las 
barcas de Palmones y Guadarranque, en Puente Mayorga y 
en las entradas de la ciudad de Algeciras, estableciendo éft 
dichos puntos el servicio que estime conveniente, de acuerdo 
con lá Comandancia de [Carabineros, para poder conocer en 
todo tiempo las mercancías que ha  ̂an transitado por aque
llos puntos.

6.* El Inspector asistirá en reemplazo de los Administra
dores de las Aduanas de La Línea y Algeciras á las Juntas 
de purificación de valores y cuantaB para asuntos dél servi
cio se celebren bajo la presidencia del Sr. Comandante gene
ral del Campo.

7.a El Inspector visitará personalmente, por lo menos una 
vez á la semana, las Aduanas de La Línea y Puente Mayorga, 
inspeccionando los servicios de dichas oficinas, interviniendo 
sus libros y los despachos, así cojno también las cuentas que 
la Aduana de Puente Mayorga debe llevar á la fábrica de ha
rinas allí establecida.

8.a Ejercerá asimismo dicho Inspector una personal v ig i
lancia en los servicios de la Aduana de Algeciras.
t ^  libro Diario de operaciones que

estará foliado y sellado con el de la Dirección general de 
Aduanas, en el que tendrá la obligación de anotar diariamen
te cuantos servicios haya practicado, con los resultados ob
tenidos é incidencias que en los mismos hayan surgido.

10. Dará cuenta mensualmente á la Dirección general del 
ramo y Comandante general del campo, del estado en que se 
hallen los servicios, dé las deficiencias que se noten en ellos, 
de las reformas que proceda introducir, así como de los de
más extremos prescritos en la circular de la Dirección gene
ral de Aduanas fecha 13 de Septiembre de.1893.

11. En los díás qué el Inspector se alísente dé Algeciras 
para-cumplir los deberes de su cargo, devengará las dietas 
asignadas en el reglamento, para cuyo cobro presentará las 
cuentas correspondientes a la Delegación de Hacienda de 
Cádiz, con el V .°B .0 del Sr. Comandante general del Campo,

Madrid 23 de Octubre de T894.==Aprobadas por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, S a lv a d o r .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Por Real decreto de 31 de Agosto último 

Ee dignó Y. M. autorizar la prórroga de los contratos 
de arrendamiento de los locales que ocupa el Parque 
sanitario en la calle de Ferraz de esta Corte, para des
tinarlos al propio tiempo á Centro de desinfección y ¿ 
Parque sanitario. Razones atendibles abonaban esta 
mejora higiénica, dados los modernos procedimientos 
aconsejados para combatir las enfermedades pestilen
ciales por medio de los algentes físicos y químicos ca
paces de destruir en los objetos contaminados los gér
menes de la propagación. Era un servicio que reclama
ban hace tiempo las necesidades de la salud pública, y  
bien lo tuvo en cuenta Y. M. al acudir solícita á esta 
^exigencia. Pero el Ministro que suscribe, antes de lle
var á cabo las obras precisas, á fin de poner al citado 
local en condiciones aceptables para dicho servicio, y  
habiendo encontrado obstáculos al verificarlo en los 
propietarios y  vecinos del barrio, ha pensado con me
jor acuerdo acometer una empresa de mayores alcan
ces y de más transcendental importancia que el carác
ter de la higiene contemporánea justifica y que los re
cursos con que actualmente cuenta este Ministerio per
miten realizar desahogada y ventajosamente.

Desde hace algunos años viene verificándose una 
profunda transformación en el arte de prevenir y pre
caver las enfermedades; sábese ahora á ciencia cierta 
respecto á muchas, y sospéchase con lógico fundamen
to respecto á otras varias, precisamente las más temi
bles, unas y otras, por la mortalidad que alcanzan y  
por la frecuencia con que se padecen, que sus causas 
son seres microscópicos capaces como tales de ser des
truidos y modificados por el cultivo artificial en el 
laboratorio.

Desde que la ciencia se ha enriquecido con esta no
ción, fecundo semillero de descubrimientos admirables, 
las bases de la higiene se han robustecido, ha cambia
do por completo la orientación de los trabajos destina
dos á preservar al hombre de la enfermedad y se han 
ensanchado los horizontes, haciéndose más seguras las 
afirmaciones, más atrevidos los ensayos y más firme y  
halagadora la esperanza. A las antiguas hogueras en 
las plazas públicas durante las pestes han sustituido 
las estufas de nuestros días que sanean sin quemar y 
el sublimado que limpia sin destruir; á los cordones 
inútiles, vejatorios y antihumanos, la observación cui
dadosa y la vigilancia despierta: y juzgando que aun 
ésto no es bastante, y que los seres virulentos que son 
los temibles agentes de dolencias mortíferas escapan 
fácilmente por su pequeñez y ubicuidad á la destruc
ción, la ciencia moderna ha emprendido una nueva é 
inesperada vía en que los hallazgos son tan frecuentes 
como pródigos en éxitos, apoderándose de las mismas 
causas de las epidemias, dominándolas, modificándolas 
y  haciéndolas servir de armas defensivas y ofensivas 
eoiitra sus propios peligros.

Asi nacieron hace pocos años las vacunas artificiad
les que empíricamente había adivinado Jenner en el 
siglo pasado respecto á la viruela, y asi ha tomado 
cuerpo en nuestros días el nuevo tratamiento de enfer
medades como la rabia, el tétanos y la difteria. El so
lícito cuidado de los Gobiernos y  el entusiasmo cientí
fico de Corporaciones celosas, han levantado por todas 
partes en el extranjero Laboratorios é Institutos donde 
se siguen los modernos procedimientos y se aplican las 
nuevas prácticas á la profilaxis y curación de enferme
dades que se habían reputado hasta aquí como difíciles 
de evitar y vencer.

Sumas cuantiosas consignadas en los presupuestos • 
de diversos paises, ó levantadas por los esfuerzos de i 
donativos y de suscriciones populares, allá donde la : 
la cultura tiene bastante conciencia de la excepcional j 
importancia de estos trabajos, han permitido crear 5 
multitud de establecimientos en que la higiene de hoy 
consigue conquistas positivas por caminos no adivina
dos hace poco.

Los Centros urbanos de desinfección, los Institutos 
antirábicos, los Laboratorios de bacteriología y de quí
mica aplicadas se multiplican en Europa y en América, 
y bien puedé decirse que no hay en el extranjero capi
tal de mediana importancia que no haya atendido pron
tamente á estas exigencias de humanidad á que obli
gan los nuevos estudios y los éxitos alcanzados aun en 
breve tiempo.

En España sólo puede citarse hasta ahora como he
chos de laudable ejemplo la creación, hace pocos años, 
de un Laboratorio bacteriológico, sostenido por la ce- j 
losa Diputación provincial de Madrid, y la de otro La- j 
boratorio en Barcelona, debido á la generosa iniciativa 
del Municipio de aquella capital culta; pero hora es ya

de que la capital de España cuente con un estableci
miento dedicado á fines más extensos, y de que el Go
bierno de Y. M. se preocupe de realizar esta mejora, 
que sólo beneficios puede reportar á la salud pública.

He ahí por qué el Ministro que suscribe, meditando 
sobre el cumplimiento de este deber, á propósito de la 
creación intentada del puerto sanitario de desinfección 
que preparó el Real decreto de 31 de Agosto último, se 
ha convencido de que, en disposición de hacer algo 
nuevo, era preferible prestar mayores alientos á la re
forma y dotar á Madrid de una institución de higiene 
con toda la extensión que la ciencia contemporánea al
canza, y con fundamento y poder bastantes para tocar 
los límites adonde ésta puede llegar con el prodigioso 
empuje adquirido.

A la elevada ilustración de V. M. no se ocultará la 
importancia de esta mejora, que ha de dar á nuestros 
servicios sanitarios una utilidad manifiesta y un carác
ter positivo de que carecen, si han de colocarse al nivel 
de lo que son en otros países. Es imposible que España 
tarde en adoptar procedimientos aceptados en todas 
partes, y en favorecer estudios y trabajos á que desde 
hace tiempo están dispuestas nuestras energías científi
cas. De este modo se comprendió por el mismo Ministro 
que suscribe al presentar al Senado el nuevo proyecto de 
ley de Sanidad, y al consignar en él la creación de la
boratorios bacteriológicos y  químicos con aplicación á 
la higiene. Afortunadamente no es necesaria la aproba
ción del citado proyecto de ley para implantar en Ma
drid desde luego semejante reforma. La cantidad á que 
debía ascender el alquiler del local de la calle de Ferraz 
durante ocho años, unida á la presupuesta para habili
tarlo y disponerlo convenientemente, y á la que sube el 
sostenimiento del actual Instituto central de vacuna
ción del Estado, forman una suma suficiente para le
vantar de nueva planta un edificio destinado á esas 
mismas atenciones y á todas las demás qué la higiene 
de nuestros días ha creado. El crédito votado por las 
Cortes para atenciones de «cuantas enfermedades, lo 
mismo exóticas que propias, revistan carácter epidémi
co», permite disponer de recursos suficientes, que en 
nada más útil, dentro de estos mismos fines, pudieran 
ser empleados, ya que la ciencia actual permite que 
sean más eficaces y reproductivos los sacrificios que 
hace años viene imponiéndose el Erario público por 
medio de créditos extraordinarios para combatir enfer
medades temibles. Así quedarán con carácter perma
nente los Utilísimos y nuevos servicios que se trata de 
establecer, á semejanza de lo hecho en otros países, en 
vez de muchos de los transitorios y pasajeros que im
provisadamente se creaban hasta aquí, gastando por 
necesidad grandes sumas cuando el temor de una epi
demia en país cercano, ó la aparición inesperada de 
otra en el nuestro, obligaban al apresuramiento y al 
aprémio; y sobré todo, se creará un centro de trabajos 
de que aún carecemos con mengua del buen nombre 
de nuestra organización sanitaria y de nuestra, cultura 
científica.

El nuevo Instituto Nacional de Bacteriología y de 
Higiéne, que ásí podrá titularse el establecimiento cuya 
creación se propone, deberá abrazar diversas secciones 
de utilidad innegable y estar en condiciones de facili
tar al inteligente personal que á él pertenezca la inme
diata comprobación de cuanto la ciencia en países ex
tranjeros proponga en ló sucesivo, y de investigar., ex
plorar é inventar nuevos procedimientos, prestándole 
medios para alentar las iniciativas científicas de que 
tan brillantes pruebas dió en otros tiempos la ciencia 
española.

Aparte la utilidad de la desinfección moderna j  de 
la antigua vaciina de la viruela, cuya eficacia de todos 

' es conocida, tiene ya afortunadamente el nuevo Insti
tuto feítñ campo dé aplicaciones útilísimas. El trata
miento de la rabia ideado por el ilustre Pasteur hace 
años, y seguidos en todos los países y en el Laboratorio 
municipal de Barcelona, entre nosotros calda vez coa 
más notables resultados, que la estadística pregona; el 
nuevo método para combatir la difteria, que está desti
nado á ser una de las más útiles conquistas de lá cien
cia contemporánea si resulta comprobada su eficacia; 
el del tétanos descubierto al mismo tiempo; los ensayos 

| hechos para conseguir idéntico resultado en la cura- 
! ción de la tuberculosis, que permiten por analogía abri- 
: gar esperanzas en un plazo más ó menos lejano, que el 

legítimo deseo quisiera fuese muy corto, todo esto es 
terreno vastísimo, abonado y  fecundo de donde la inte
ligencia y la actividad lograrán recoger abúndante co¿ 
secha. Sin abandonar este terreno se puede en el nuevo 
Instituto prestar provechosas utilidades ál país én la 
explotación que de los servicios sanitarios para las epí- 
zootias resulta* y  que tantas pérdidas ha evitado en 
Francia á la riqueza pecuaria; no hace mucho un en
sayo hecho en el numef oso ganado de cerda de nuestras

islas Baleares por un ilustre bacteriólogo español, y  
debido á la iniciativa de aquella Diputación provincial, 
ha sido buena prueba de ello, como lo demuestran los 
resultados brillantes de su estadística. Agréguese á 
esto la utilidad manifiesta de un bien montado Labora
torio microbiológico, que á más de atender á los ante
riores servicios, se dedique á todo género de análisis y  
estudios en casos de enfermedades infecciosas y conta
giosas, y que dependiendo directa é inmediatamente de 
este Ministerio, Sección de Sanidad, pueda evacuar con 
prontitud toda clase de informes y consultas, y la de 
otro Laboratorio químico destinado á fines análogos, 
con aplicación á todas las necesidades de la higiene 
oficial, y se tendrá aproximada idea de la importancia 
del Instituto y de la transcendencia de los fines huma
nitarios para que debe ser creado y sostenido.

Al Ministro que suscribe cábele la seguridad de 
creer que pocas reformas tan útiles y provechosas para 
la salud pública, y que tan alto puedan hablar de la 
cultura patria, podrán acometerse en nuestro país.

Ha de facilitar en extremo la creación del Instituto 
Nacional de Higiene la posibilidad de la cesión que de 
un solar á propósito en los terrenos de la parte alta de 
la Moncloa haga á este Ministerio el de Fomento, y  la 
consideración de que la suma de las cantidades que 
ahora se satisfacen por el de vacunación y las que ha
bría que invertir en el Centro de desinfección proyecta
do en la calle de Ferraz no es inferior á la que exigirá 
la edificación de aquél, sin olvidar los rendimientos que 
pueda proporcionar la utilización de sus servicios, á 
ejemplo de lo que en el extranjero sucede. Y aunque 
esto último no fuera, conviene tener presente que no 
no es la Higiene un ramo necesariamente reproductivo 
para el Erario; que las ventajas que á la salud pública 
proporciona la observancia de sus preceptos se tradu
cen por un beneficio indirecto, pero positivo é impor
tante para la riqueza de la población y el poderío y 
fuerza de un país; que por doquiera se levantan en otras 
naciones verdaderos palacios á las instituciones sanita- 
tarias, y que nada debe escatimarse, sí se gasta discre
tamente, cuando se trata de los altos intereses de la 
vida humana.

Por todas estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo, tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 23 de Octubre de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Alberto A g u ilera  y

RSALBIORSTO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y á pro

puesta del Ministro de la Gobernación;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey; D* Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en esta Corte un Instituto Na
cional de Bacteriología y de Higiene destinado á los 

¡ estudios y trabaj os bacteriológicos y  químicos con apli- 
1 cación á los servicios sanitarios, á las inoculaciones 
! preventivas, .contra la viruela y otras enfermedades, á 

la utilización y empleo de todos los procedimientos cu
rativos derivados de los conocimientos bacteriológicos, 
á la desinfección y á Parque sanitario, 

j Art. 2.° Dicho Instituto dependerá directa é inme-
i diatamente de este Ministerio, Sección de Sanidad; 
j constará del personal que el reglamento oportuno de- 
! termine, y cuyos sueldos figurarán en los presupuestos 
; del Estado.
] Art. 3.° Para la edificación .se utilizarán j o s ,salares
j que á este fin sean cedidos gratuitamente al Ministerio 
1 de la Gobernación. f <
1 Art. 4.° Se aplicará á las obras y á  la compra del
i material la parte necesaria del crédito extraordinario 
I concedido para, atenciones de epidenuas.por ley de 14 
¡ de Junio de este año.j Art. 5.° Las obras se realizarán mediante subasta
I pública.
j Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho- 
] cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alberto A sn flera  y Velase».

'MINISTERIO DE ULTRAMAR

REA LES D ECR ETO S

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Bit  D. Alfonso XIII, y como 
Beina. Begente del Beino,
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Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Antonio Clarens 
y  Pujols, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 
de la Habana, Vocal de la Junta de ámillaramiento del 
Monte de Piedad y Comandante de Voluntarios, en aten
ción á los relevantes servicios que viene prestando en 
el ejercicio de sus cargos.

Dado en San Sebastián A  tres de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel ISecerra y Bermudes»

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas y posesio
nes del golfo de Guinea á D. José Barrasa y Fernán
dez, Capitán de fragata, que reúne condiciones de las 
exigidas por el art. 8.° del Real decreto de 24 de Octu
bre de 1890.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

He cerra y Hermúdez,™

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bby D. Alfon- ¡ 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea & D. Juan Pérez Angulo, 
Fiscal de la Rota, en representación del Clero secular 
del Archipiélago filipino, y propuesto por el Arzobispo 
de Manila.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra y liermúde*.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Enrique del Valle y 
López del cargo de Interventor general de la Adminis
tración del Estado de la isla de Puerto Rico.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra y tíermúdéz*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.# Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Interventor general de la Ad
ministración del Estado de la isla de Puerto Rico, á 
D. Maximiliano Power y Cortes, Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Administrador de Rentas y Adua
na de San Juan de dicha isla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

HARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Véngó en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Administrador de Rentas y 
Aduana de San Juan de Puerto Rico, á D. Alonso de 
Ojeda y Romano, Jefe de Negociado de primera clase, 
Letrado de la Intendencia general de Hacienda de di
cha isla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez*

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X!If, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Gobernador político de la región Occidental 
de las islas Carolinas y Palaos, en las islas Filipinas, al 
Teniente de navio de primera clase D. Miguel Marqués 
y Solís.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Manuel Antonio 
de Zabala, Vocal de las Juntas de Sanidad é Instruc
ción pública, Concejal y Alcalde del Ayuntamiento de 
Guayanilla y Capitán de Voluntarios de la isla de Puer
to Rico, en atención á los relevantes servicios que vie
ne prestando en el ejercicio de sus cargos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra y Bermúdez.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
le  Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Norberto Boni
facio Cordero y Rodríguez, fundador de varios periódi
cos políticos y Secretario del Ayuntamiento de Yauco, 
en la isla de Puerto Rico, como recompensa de sus mé
ritos y servicios, y en atención á sus especiales circuns
tancias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 11 de AgoBto de 1894. D. Faustino Gutiérrez contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 3 dé 
Mayo de 1894, racaída en el expediente de registro para la 
concesión dé la mina de carbón titulada Vitoria, en la provin
cia de Oviedo.

En 2 de Junio de 1894. La Sociedad E‘Lebon y Compañía 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 15 de Febrero de 1894, sobre rectificación de afo
ros practicados en la Aduana de Barcelona.

En 29 de Septiembre de 1894. D, Julio Vidal y Daussy, 
Presidente del coto minero Pepita de Argallón contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 11 de Febre
ro de 1894, sobre Buspensión de los efectos de la d e l.0 de 
Marzo anterior, aprobatoria de una variante del trazado de 
Peñarroya á Fuente del Arco.

En 30 de Septiembre de 1894. D. José Rodríguez y Made
ra contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 10 de Abril de 1894, sobre nulidad de la venta 
de una casa procedente de la capilla de Iob Remedios, de Je
rez de la Frontera (Cádiz).

En 1.° de Octubre de 1894. D. Juan Carrascosa Sánchez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 16 de Junio de 1894, dictada en el expediente de recepción 
y liquidación de las obras de la segunda sección de la carre
tera de Puerto-Lumbreras á Almería.

En 1.° de Octubre de 1894. D. Juan Francisco Seco contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 21 de Agosto de 1894, sobre confirmación de una 
multa impuesta á D. Juan Sánchez y Lorenzo por la Junta i 
administrativa de Viliarejo (León), por defraudación del im- i 
puesto de consumos. j

En 2 de Octubre de 1894. Doña Angela Gallo y Zoco con- ! 
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo dal Ministero de Ha- ! 
cienda en 10 de Julio de 1894, sobre derecho á pensión como i 
huérfana de D. Rosendo, Oficial que f ué de Correos.

En 2 de Octubre de 1894. El (Ayuntamiento de la Habana j 
contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Ul- í 
tramar en 2 de Octubre de 1890, 4 de Julio y 6 de Diciembre i  
de 1893, sobre determinación y pago de cuotas al concesiona- i 
rio de la red telefónica de dicha ciudad por las estaciones ! 
instaladas por el Cuerpo de Bomberos.

En 4 de Octubre de 1894. La Compañía Spanisch ameri- ! 
can Lind and Power Company Consolídate (Compañía His- i 
paño Americana de Gas Consolidada) contra la Real orden ! 
expedida por el Ministerio de Ultramar en 18 de Junio de 1894, } 
aceptando las proposiciones de arriendo del impuesto de con- I 
sumos y fabricación del petróleo hecha por los Sres. Cunill y i 
otros y alterando algunas partidas del Arancel. í

En 4 de Octubre de 1894. D. Luis Díaz y Seco y D. Juan 
Francisco Serrano contra el acuerdo del Tribunal gubernati* I 
vo del Ministerio de Hacienda de 3 de Abril de 1894, sobre 
nulidad de la venta de los quintos Sierra Alta y Pulgar, sitos i 
en la dehesa Navas del Rey (Ciudad Real), j

En 4 de Octubre de 1894, Doña María Altaren Guerra con* í

tra el acuerdo de? Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 5 de Junio de 1894,,sobre nulidad de la ventado* 
varías fincas, verificada para el cobro deun impuesto de de
rechos reales.

En 4 de Octubre de 1894. D. Fran jeo López L<5pe& 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio do 
Hacienda de 29 de Mayo de 1894, sobre indemnización de per
juicios ocasionados durante el tiempo que la Hacienda tuvo 
en su poder las fincas Cortijo de Hernán Muñoz y Caserío d© 
Muñoz, de su propiedad.

En 4 de Octubre de 1894. B. Aquilino Ordólez y dd Cam
po contra la Real orden expedida por el Ministerio de W)traj
inar en 6 de Agosto de 1894, que dispone que ©1 2 por 100 da 
las primas de los Seguros y comisiones de los agentes de lasi 
Compañías de seguros se haga efectivo desde ei 1.a de Julio 
de 1893,

En 5 de Octubre de 1894. La Diputación provincial de 
León contra las Reales órdenes qxpedidas por el Ministerio 
de la Gobernación en 8 de Junio y 27 de Julio de 1894, sobro 
excedencia del cargo de Oficial de cuarta clase de la Secreta
ría de dicha Corporación de D, Paulino Pérez Monteserín.

En 10 de Octubre de 1894. Doña Adelaida Lorenzo y Go
mas contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda en 26 de Junio de 1894, sobre nulidad de pro
cedimientos de apremio seguidos contra D. Ginés Comas por 
débito de 13 plazos de censos redimidos al Estado en la pro
vincia de Gerona.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgánica de 
eBta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 22 de Octubre de 1894. =E1 Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las tres de la tarde, se verifique en el local qu© 
ocupa la misma la quema de valores amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al púoMco para su conocimiento.
Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Director general, M* 

Gómez Sigura.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 15.721 pesetas 14 
céntimos, que se compon© de pesetas 4.166*66, que correspon
de aplicar en el presente mes como duodécima parte de la 
cantidad consignada en el presupuesto vigente para este ser
vicio, y de H.554‘48 sobrante que resultó en la subasta cele
brada en 29 de Septiembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, con arre
glo á Jo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, cla
se 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, da 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 3L, de once á onca 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu
ra de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el misino cotización oficial de estos valores, so 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873, Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, sé dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro,

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efectos© 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la rdtima admitida hasta entonces excediese déla 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ífiétó; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo misino Ué verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones fgtmles por la total cantidad del remate.
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12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en ^metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: *A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Director general, M. 
Gómez Sigura.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga c et a  de

Madbid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
da SERIES NUMERACIÓN de cada seria.

títul0’- ' Fase tas.

T otal general . . .

Madrid de de 189
El interesado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedadas, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 4e Octubre de 1894.

2

fl
* U.• •

.Año» 
do ©dad BSEABO

CAkSI7ICAGiÓX 
de la enfermedad.

6AUB
6 lagar del fallecimiento.

OBfn.TAOIO«W
* & U
•Ss! *• 63X08 Años 

de edad
IC3ADO

CZASIS1CACIÓM
de la enfermedad.

CAIL8
6 lugar del fallecimiento.

OE6SRV&SIGSB»

% Varón. * * 
Idem.... 
ídem...., 
ídem..*., 
[deas......
I" ** e .

29 Viudo .. .
p

Fiebre tifoidea..... 
Idem .••..«•• . . . .

Carmen, 30... ••••••••••• » f 11 Hembra.. 74 Viuda.. . Cáncer uterino..... Hospital de Incurables... 
Navarra, 1....................

>
% 5 Embajadores. ••••••••••• a 12 Idem. • •. 1 P........... Tabes mesentérica. p
i 36 

5m 
9 m.

(lasado • - 
P

Idem Valverde 1 3 ..... ... .. ... > 23 Idem.... * Tuberculosis p u l
monar...............i Sífilis.. . . . . . . . . . . .

Tuberculosis. • •. • •
Cambrón eras 5. . . . . . . . > Judicial,

p........... Ruda, 19. .•.•••••••••••• 24 Idem... . 45 Casada, . Idem.. . . . . . . . . . . . . Toledo, 104.................... >
t 1 Judicial. 25 Idem...... 19 Idem. •• § ídem.... . . . . . . . . . . Mendizáb&l, 32.............. »
1 [dem...*.

i ¿It!/&%£¥*
3 p .......... Bronquitis. ••••••• Juan Duque, 13......... » 26 Idem.. . . 66 Idem.... Lesión cardíaca.. . Pedro Manuel, 4....... >

B 2
22
3

P.. T *4 ATYI Portillo, 7 . » . , . . . . . . ...a.
Jerónimo Llorante L .. .

p 27 Idem... . Idem... •••••••..«• JudidaiL
p§ ídem.. <,,. 

dem..*»« 
ídem.. . .  
Idem... 
ídem...,,

Soltero.. 

Casado..
p...........

LUuliL »»•••• •••••••
Rroncopneumonía. 
Idem . . .

> 28 Idem. <*... 4 P........... Bronquitis. Palma, 55......................
W Pasión 1 8 .. . . . . . . . . . . . . . p 29 Idem... o. 1 m. P........... ídem*.. . . . . . . . . . . . Colegiata, 5................... »
i l 57

8 m. 
40

Catarro pulmonar.
Enterocolitis........
Peritonitis traumá 

tica.

Habana. 20 . . . . . . . .  . . . . . > 30 Idem...,, 79 Viuda. •. Pneumonía......... Ferraz, 12.................. p

l i 
la

Fresa. 4 ...... . . . . . . . . . . » 31 Idem,. . . . 3m. P.. . . . . . . Idem................... San Ildefonso, 34........... >
32 Idem..... 1 P.. . . . . . . Enterocolitis........ Carnicer, 6 ...................

Malagana, 10..................
p

Buen avista, 44. ••<>•....« 33 Idem..*. 24 Soltara.. Peritonitis.
14
IX*

ídem... * J 
Idem... 
Idem... 
ídem..... 
Idem ....

7d. p......... „ Linfaiitis del pene . 
Meningitis.. . . . . . .
Ef»lamustia - - -

Californias, 4.... u. . . . . . . > 34 Idem..... 60 Viuda • •. Congestión cere
p Huertas, 24.

García de Paredes, 17.... 
Inclusa.........................

> bral................ . Ruiz, 13 . . . . .  .. . . . . . >&
lm .
2m.

l id .

P a 35 Idem...... 3 P........... Idem ............ Doña Bárbara de Bragan- 
za, 10.........................n

18
p AtrepBía..............

Ictericia del recién
nació o . . ............

TTifibra tifnidfts, ...

p
p 36 Idem..... 1 P. • •••.. Meningitis........... Cartagena, 5.................. p

Idem. ..»• ••••••....... > 37 Idem....» 3 P ..I.Ü !. Eclampsia...........
Anemia................

Corredera alta, 16.......... >
1®
$0

Hembra.» 56
53

Soltera,.. 
Viuda...

Barquillo, 45..................
Cava baja, 8 . . . . . . « . . . . . .

38 Idem.... 43 Casada.« Feijóo, 3........................
Idem.. > 39 idoaa...., 1 P .«. . . . . . Raquitismo.......... Segovia, 47.................... *

1

^ © s 'a x a a .e s a . .
Varones, Hembras. TOTAS,

Enfermedades infecciosas y contagiosas............................
En el claustro materno. . . . . . . .  o. » . .  * . . . « « « . . . . . . . . . .  . •
Accidentes de la dentición............. ................................

i Circulatorio................................................. ............
® I Seapíratono.........................................

5
1
»
>
5
2

>

2
4
2

- 12 • 
1>
»
2
9
A , - ...

^ I Gémtoaurmario.... * « « « i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •-»
0* g Oerebro-0spmal... o .
^  f L o f i f i m ó t a ? * . . __ _______

11
p . ■

b
3
p

4
p

Demás enfennedadés...... . . . . . .
Muerte v io len ta .... .. ... ... .. ..

3
,

3’ p
6
»

Tmia. &  Mm¡aem>a.......... i. 18 21 39 '

Madrid 22 de Octubre d# S-abafififStarie, D. A. Castríllo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y  SUS SUCURSALES

Balance en la tarde del sábado 29 de Septiembre de 1894.

ACTIVO

( Oro.............................................. .............. ........................ * 1.643.582‘69

Pesos. Cents.
-'■■■ : PASIVO 

Gátút&L . . . . . .  ̂ »- a *. * . « . . . . . __ . .

Pesos. Cents.

8.000.000
1.373^04*66
1.391.900

2.253.113‘4t>

Caja.... < Plata........... ........................ ................. ......... ..............  812.471*53
( Bronce............. ................................... .......................... .... 90.450*72

Saneamiento de créditos. « . • . « .  * « . . . . . . . . . . . .  • * * *
Billetes en circulación.. . . . . » ............. ..................................... ................

2.546.504*94
Fondos disponibles en poder de comisionados.................................  174.049*58

2.720.554*52

cuentas comentes.,.. .  j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

_ , í  Descuentos, préstamos y 1/ i  cobrar á noventa días. 1.858.906*60 
Cartera, j thatu íd á más tiempo•• • • • • • * • • • • •  •• • • • • • • • • • • • • • 1*095.210*77

Depdsitos sin interés.  | ....................................................................  31.195*34
700.606̂ 13 
76.977̂ 27 

548 £01 
11.365*37 

>

Obligaciones del Ayun-1 . . C Habana... 3.428.800
taxmentode la Habana, > Domiciliaaas en.. . . . .. | j^ew-York. 2.995.000
primara hÉpoteca.......i ’

2.954.117*37

6.423.800

•Dividendos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f . . . * • .
C o r r e s p o n s a l e s . » . . . . . . . . . . . . . .
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento dé la Habana.. . . . .

i Kv ' i s t l í i i p i án  dft ftÍAotn» t ímhri iHAf l  - . . . . .  - . .

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.. « .  . . . . . . .
TAani*ft‘ Ttúnrlck /1a f *nKo * * *

111.936*76 : 
95.205*83

; Hacienda pública: cuenta efectos t i m b r a d o s . . ^ . 
Idem: cuenta de recibos de contribución....................... .. ............. . . .............................

3.481.343c45 
3.615.724 64

Hacienda publica: cuenta de depósitos................... • • ........................
Idem id.: cuenta recogida billetes emisión de guerra.. . . . . .

637.958*49
46.687*30

3.372.168-92
14466*65

2.254.651*74 
345.895*77 
223.729 99

Municipios: cuenta de recibos de contribución....................................... .
Recaudación de contribuciones*• • • • • • • # * • • • • • , * * . , . . . . . • * / •  * •  * • • * . • . •  • • . . . *
Productos del Ayuntamiento de la Habana.. . . . . . . . . . . . . . . . " . ...................

ó a la rgftñffKÍJi Ha hilIntAa Ha ln pmifliÓTí de fi'uerrit.. . . . . . . . . . . .  .

3 220‘95 
33.mom 

112.244^50 
866,259*23 
344.000 

12.587*31 
209.133*64 

- 845.805*77

Recaudación de contribuciones.. . . . . . . . . Intereses del empréstito de pesos fueiteé 4.000.000— ..................................
I .11 nn4aci trAnmM

Propiedades......... . •• a #  # # •■•■•••••••• • • * • ♦ • • • • • ♦ • • Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclamación...
Diversas cuentas 3.483.358*43

61.603*72

Intereses por cobrar.*-» » • » ■ . * * » • • * • • • • • • • • • • • • * • • • • * • • • » * • • • » « * • . * . •
| Quiancias y pérdidas.'.,.......................................................... .............. .

178.935(63
175.924*7»

22.746.135*49 '22.746.135*40

Habana 29 de Septiembre de 1894.=E1 Contador, J. B. Caivacho.=V.' B.*= El Gobsraador, P. g,, J. Cero,
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MINISTERIO DE  FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dis^ttesto pór Beaib^den de 28 de Septiem
l)re úitbapv.esta Bireccióp, general ha , señalado el día 15 de 
próximo moa de Diciembre, a la una déla tarde,para la adju 
dicación en pública subasta de las obras, de reparación de 1 
travesía de «Arganda éix la carretera de Madrid a Castellón 
provincia de Madrid, cpyo, presupuesto. es de 35,476 pesetai 
49cáhtimos. \ r' c , <.; / „ •

La subasta se celebrará enlofl términos prevenidos por b 
instrucción de ILde Septiembre de, 1886, en Madrid ante h 
Dirección general de Obras, públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
parabonueip4 $uto del público, el presupuesto, condiciones 3 

, plano| eor^esppndie#e^,^ <̂ cho Minísterio y enql Gobierne 
c*vil <aevla provincia 4® Madrid*

.Se admítiran proppsiciones en el Negociado Correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
d§sds eLdíá deflaíecha, hasta el 10 de Diciembre próximo, 3 
en todos los Gobiernos civiles dé la península, en los. mis 
mos días y Hora». .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel adiado de la clase l£/, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qúe ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subásta será de 3(50 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un soTteo entre las mismas.

* Madrid 20de .Octubre de 1894*=El Director general, B. 
. Qúiroga. > ^ * 4

^  J¡íq^4q, depropgsiciAn.
D. N, N*, vecino de-.*., según cédula personal núm. 

•nterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la travesía de Arganda, en la -carretera de Madrid á Caste
llón. provincia de Madrid,fcuyo presupuesto de contrataos de 
35 476 pesetas 49 céntimos, se compromete ú tomar á su car
go Ja construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de*....

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y, llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
eéhádátdda prój^ se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimob, escrita en letra, por la 
que se comproráete elptopohente á la ejecución de laS obras, 
mgi cómo toda aquella en que se añada alguna éláttsula.)

(Fecha y firma, del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2T7 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segundá subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Palma á Oapdepera,
Íirovincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 
5.499 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plenos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 de 
Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península y de Baleares, en los 
n | ^ q u 4í ^   ̂ ¿

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
PUpel Bellido de l f  cláse 12.a, arreglándose m adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía jpara tomar parte en la subasta será de 780 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 Director general, B. 
Quirpga.

■ '  Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de, . . . . ,  según cédula personal núm....  

•nterado del anuncio publicado con fecha..., . de.. . . .  últi- ■ 
mo, y de las condiciones y requisitos que ‘se exigen para lá 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación en 1893 á 94 de la carretera de Palma á Oápde- 
pera, provincia de Baleares, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
álos expresados requisitos ;y condiciones, por la cantidad 
de... .  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponerte á Ja ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguiente 
Realorden;

«limo. Sr.: Vístala certificación que autoriza el Ingenie
ro Jefe de la provincia de Castellón, en 24 de Agosto último, 
de la que resulta que la titulada; Sociedad Fomento Agrícola 
Ctestellonense ha terminado las obras de alumbramiento de 
aguas en la rambla de la Viuda, con arreglo á las condiciones 
de la concesión que se otorgó en 14 de Agosto de 1889; S. M. 
•1 Rey (Q. D. G.), y eu bu nombre la Reina Regente del Rei

no, conformándose con lo propuesto por la Dirección general 
de Obras púbíícás, ha tenido á bien disponer se den por reci
bidas las indicadas obras, se devuelva la fianza que constitu
yó lá Sociedad concesionaria, con sujeción á la condición 5.a 
de la concesión, y que se expida «1 título dé propiedad de las 
aguas alumbradas á que se refiere él núm. 7.° de la regla 9.a 
de la instrucción de 5  de Junio dé 1883.»

De orden del Exemo St. Ministro de Fomento lo comunico 
á V. S. paTa su conocimiento y efectos oportunos, advirtién- 
dole que la fianza que sé manda devolver'está constituida en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia, én 29 de 
Abril de 1887, Con el núm. 138, por la cantidad de 446 pese
tas, y én 12 de Agosto de 1889, bajo talón núm. 2.656, con el 
número 211 de entrada y 88 de salida y hasta la suma de 992 
pesetas. Dios guarde á V. S. muchos años. == Madrid 30 de 
Septiembre de 1894.=E1 Director general interino, Antonio 
Sanz.=Sí. Gobernador de Castellón.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la Caja su
cursal de Depósitos de está provincia, expedida con fecha 7 
de Febrero dé 1878 con el núm. 10 de ingreso, por el impor
te de ^OOÔ pesetaS %ué iéónsignó D, Felipe Marcos Mateos 
para garantir el cargo de Procurador en el Juzgado de pri
mera instancia'de ferezí de los Caballeros, y á favor de su 
hermano D. Julián Marcos Mateos, se anuncia su extravío en 
el Boletín oficial de la provincia, y Gaceta de Madrid, á los 
efectos que determina el art. 41 del reglamento provisional 
de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Bada joz 22 de Septiembré de 1894.=E1 Delegado de Ha
cienda, Enrique de Musiera. -  a X—705

Adm in istración  de H acienda de la  p rovincia  dé M adrid.

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su pro
fesión en esta capital durante el actual año económico, formada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.® 
del Real decreto de 13 de Agosto último. (1)

ao es
2.B CUOTA
F'O

^; .p.. a>
NOMBRES DE LOS INTERESADOS DOMICILIOS CLASE para 

el Tesoro

775 D. Juan Luis Madari&ga...................................... San Bernardo, 19* principal;. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 7.a 75
\W Antonio Falquina y Cabrera............................ San Miguel, 21 triplicado, segundo derecha*, ¿v. 7.a 75
777 Mariano Fernandez Cirero............................. . San Pedro, 23, segundo derecha... .. .............. 7.a 75
,778 Dominador Gómez Jesús...... ...................... Cabeza, 15, segundo**»;. * . . . . . . . . • » *. . . . .  • .  * * » 7.a 75
779 Pablo Pardo y Lar rondo............... ............... Ballesta, 10, principal*..... ̂ . . . . . . . .  * « » « . . . . . . . . . 7*a 75
,780 Ramón Ramos y Herrera............................. . . Caatelló, 3, tercero derecha................ ... 7.a 75
781 Ignacio Asensio y Ifouso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. Galatrava,28, segundo..¿. . . . . . . . . . . . . ¿. . . . . . . 7.a I b
782 Ramón Lobo y-Regidor.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « A.tocha, 102, principal. •  • * ..• .* .«• . 7.a 75
783 . Eduardo Barron y Olmeda.. . . . . . . . .  ••.. . ...... SoWado, 1 duplicado, cuartos*.. . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
784 Manuel Manzaoeque................... ................ .. Pez, 22, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.a 200
785 Manuel del Castillo Perez. . . . . . .  . . . . . . . , 3.a 400
786 Ricardo Sancha Hargrave................................ Trafalgar, 14, principal.................. ............ V 75
787 Carlos Soler y Audet.. ................... , Almendro; 10, principaL........ .......................

Santa María; 42; principal.. v .. L. . . .  * . . . . .
7.a 75

788 Fermín Martin Guiilén......................... ...... 7.a 75
789 ¡ Jerónimo Durán....... . ... * ... *..., , . .».... •. Palma Baja, 61, principal...... ................... 75
790 Antonio Navarro y Jul ver» •. . . . . . . .  . ........... * Carretas, 4, segundo... . . . . . .  . . . . * » . ............... 7.a. 75
791 Clodomiro Andrés y Miguel................... . Greda, 74, segundó.................................... . 6.a 100
792 José Palomino y Cortes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Isabel, 34, segundo................. ............. 6.a 100
793 Joaquín Carrasco y García Navarro..,.........,* Leganitos, 42, primero..... . . . . . .  * i ¿. • . . . . . . . . 7.a 75
794 José del Pino y Cuenca ¿ , . « . . . . . . . . . . .  • • "Víllanueva, 3 3 .* » .. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
795 Domingo Ramón Herreros y Alvarez...... . . . . . Relatores, 16, s e g u n d o . ••.. 7.a 75
796 Guillermo Rodríguez Serrano................. . Luna, 40, tercero........................................... 7.a 75
797 Julián Navarro y Gallego».. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . Infantas, 24, principal.. ............................. 7.a 75
798 Gaspar Gordillo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de Oriente, 2, principal... . . . . . . . . . . . . . . . 1.a 600
799 i, Enriaue Calvo de la Puente y Martínez.... . . . . . 0 rellana, 9 . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 a- 75
800 Luis "Verdejo y Pareja,.**. . . . .  . . . . . .  • . . . . . . . Luisa Fernanda, 18, segundo derecha................. 7.a 75
801  ̂ Nicolás Gómez yTornel... . . * . . . . . . . . . • •  • « • * . . Paseo del Pradó, 22, tercero........................ • • • 7.a 75
802 1 JÓSáciGiTáUi. »» *. * • *..• . . . Arenal, 27, segundo.... . . . . . . .  « ,* . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75

í 803 Edilberto González de la Huebra y del Castillo.. Feijoo, 2, princtpaK.... .1 ̂ . . . . . . .  . 1 . . . . . . . . . . .
Embajadores, 4, entresuelo... . . . . . . . . . . . . . . .

7.a 75
804 Angel Fernández. . . . ** . . . . » * ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
805 Enrique Torija y Fernández........... ............... Palma Alta, 55, segundó derecha. . . . . .  ............ 7.a 75
806 Alvaro de Blas é Iturmendi........................ Tutor, 11, b a jo ............................................. 6.a 100
807 Sebastián Vidal...... ...................................... Plaza de Herradores, 12, prim ero................. 7.a 75
808 Mariano Bagliatto y Leante............... Barquillo, 30, principal.......................... •••••• 7.a 75
809 Mateo Martínez Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gato, 4, segundo izquierda............................. 7.a 75
810 Norberto González y Martínez......................... Bola, 11, principal.. • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
811 Juan González San Román.............................. A. tocha, 115, segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
812 José Deleito y Torrego.,.............*................ .. Mesonero Romanos, 6 y 8, segundo................. 7.a 75
813 Pedro Barrios y Barrios.. ................................ Calvario, 27, primero,.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7.a 75
814 ; Manuel Cárceles Sabater.... . . . . . . . . . . . . . « . .  * •. Magdalena, 4, principal*».# . . < . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
815 Pedro Valls Serrate.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barrionuevo, 3 y 5, segundo izquierda* . . . . . . . . . 7.a 75
816 José Morcillo y Pacheco. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valvórde, 3, principal* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
817 Pablo Redondo.............. »•*, • . . . . . . . . . . . . . . Colegiata, 13, segundo izquierda..................... 7.a 75
818
819

Julián de Salgas y Collado. • • • • • • • • • . • • • * • • • • • Pacífico, 14 duplicado, principal.. • . . . . . . . . . . .  * • 7.a 75
José Cali y Morros. *. • *..... • . . . .  . •.. * , . . . . . . . . . . Santá Engracia, 52, primero............................ 7.a 75

820 Angel Pardo Arague, •. • « . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . , . Mesón de Paredes, 1, segundo.................... . 7.a 75
821 Miguel Valdi vielso.. » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calvario, 7, sagundo*........... ......... ............. 7.a 75
822 Luciano Barajas Gallego..... ... . . . . , . . , . . . . . . . Fuéncaríal; 85, primero...... ................ . 5.a 200
823 ■ - Segundo Barajas^.. . . . • . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  *•..... Fuencarral, 81, primero....... . • • • * * . . . . . . . . . . 7.a 75
824 Luis Carrasco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Andrés,' 34*■ segundo*... * * « « » .* * . . * . . . » . . . 7.a 75
825 Carlos Venero Venero. . . . . . . • • . . . • . . . . . . • • . . . Ave Mana, 24, cuarto. 7.a 75
826 Luis Rodríguez V a r ó . . . . . . . Olmo, 12, segundo* *. . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
827 Eduardo Orche Cueto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Catalina, 3, tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
828 J * Cefermo Nocedo y Soler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reyes, 17, segundo. * .  * . . . » . .  * * .  • » . . . . . . . . . . 7.a 75
829 Luis Simarro y Lacabrá... •. . .......................... Arco dé Santa María; 41, primero.. . . . . .  * . . . . . . . 1.a 600
880  ̂Pedró Cardíu y Cruz., v .... .v.-.. . . . . . . . . . . . . . . Fúcar, 19y 21, tercero derecha... . . . . . . . . 7.a 75
831 A.ngel Bilbao Eguiiior... . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .  * Alcala, 70, bajo»*.. ». . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . 7.a 75
832 Angel Pelayo Pelayo. Lemus, 2, prmcipahv*. ^.,*. . . ... * .  . * * . . . . . . . . . « .  . : 7.a 75
833 Echegaray, 30, segundo. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . 6.a loo
834 Joaquín Corral García».• • • • • Bravo Murillo, 8, principal .• • • • • • 7.a 75
835 ; Elíseo Molina Xorres.. • * ... .  *. *. •.. * • . . . . .  *..» 1 Beatas; 2, segundo. ¿. . .  * «* • . . . •  •. . . . . . . «  «•. 7.a 75
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Arturo Moreno...... ... ... • • •  • •  •  • •  • . . . » • ................
Eduardo Lozano Caparros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Magdalena, 3 8 * . . . . . . . . . . . . . . . . . « . , . . . . . .

839 ■ Serafin Gann Magán.» . . . . . .  . . . . . . . . . . . «  . . .  . . Mediodía Chica, 10, principal.. . .V.................. 7.a 75
840 Manuel Alonso López. . .. *  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Preciados, 26, principal..*.*.♦ . . * . . . . .  . . . . . . . . 7.a 75
841 Juan Francisco Fernández Huici... . . . . . . . . . . . . Prado, 14, primero. 7.a 75
842
843

Juan Brazo Coronado. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • Plaza del Progreso, 16, segundo. * . •. • . . . . . . . . . ■6.a 100
Julián Fuentes y Fernández... • .  * . . . . . . . .. . • •. ■ Sales as, 15- y 17, bejo,.. . . . .  . . . . . . . . . . ,  *„• ■ * ■ 5.a 200

844 Higinio de la Torre Merino... . .  • • . . . . . . . . . . . Paseo de Recoletos, 7 . • • • * • • * • . » • • • . * •  • • 5.a 200
845 José Ortíz de la Torre... . . •  • Plaza de Colón, 2, tercero. • .  •  * * * * * . . . . . . . . . . . 4.a 300
846 Federico Borell Font. • • ................... ....... . Bordadores, 3, segundo.. . .......................... , 4.a 300
847 PedroCavida y Martín..................... ............. Carretera de Castilla, 2, principal................ . 7.a 75
848 Juan José García Ramos. .. Alcalá, 109, principal. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.a 100
849 Manuel Burgos Grases............... .................. . Fuencarral, 13 y 15, entresuelo... . * * . . . . . . . . . . 7.a 75
850 Joaquín Dupuy Juagua.* ................................. Leganitos, 39, principal*. . . * ............* ............... 7.a 75
851 Francisco de Diego Romero............................. San Vicente, 67, segundo............................. 7.a 75
852 Eufrasio Raquero y Mercado............... . San Vicente, 5 y 7 .. . .  . .  •. •. f 7.a 75
853 Alfredo C am ió .* ..... .. ,............................. ... Veneras, 4, principal.:............. ............... . 7 a 75 '
854 Manuel CanoraSanchíz... .  . . . . . . . . . . . . . . Mancebos, 4, tercero... . . . . . . . . . » . .  »  • . . . . . . . . . 7.a 75
855 Franciso Pages Baza...................... . Reyes, 9*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a
856 *luan Delgado Torres Ramírez.. * . • • . . . . . . . . . . . Postigo San Martín, 23, entresuelo.• • • . . , • • ... . 7.a 75
857 Saturnino Cifuentes Gutiérrez...... . Carretas, 19, principal , 6.a 100
858 Andrés Jimeno Zapatero.................... Puebla, 12, primero.. . .  • .......... . . . . . . . . . . . . « . . . 6.a 100
859 Antonio García Cuello.• . . . . . . . . . . . . . . . . .. • . . . Jacometrezo, 45, segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.a 300
860 Adrián García López.......... ............................ ......... Fuencarral, 129, principal.... . . . .  . . , . . . . . . . . . . . 7.a 75

Al publicar la relación que antecede, esta Administración se cree en el caso de advertir á los que no se hayan provisto
de patente que no pueden ejercer dicha profesión sin obtenerla, según dispone el art. 2.° dél citado Real decreto; en la inteli
gencia de que de no verificarlo habrán de exigírseles inexcusablemente las responsabilidades que establecen los artícu
los 8 " y 9*° del mismo, á lo cual habrá (d® precederse en un plazo breve.

Madrid 16 de Octubre de 1894*=E1 Administrador do Hacienda, Ubaldo Santos.

(1) Véase la GaCbta de ayer.



Gaceta de Madrid.—Núm. 297 24 Octubre 1894 259
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y 1detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

Oviedo.—Asunción de Ingeniero Alas, Alcalá.
Leganés.—-Francisco Mendoza, Preciados, 7, segundo* 
Lérida.—Felipe Pedrose, Hileras, 11.
Sevilla.—Jozé Gutiérrez, Círculo Alcalá, 35.
Torrijos.—Venancio Sánchez, Plaza Mayor, 10.
Murcia.—José G arcía, Ingeniero.
Ibros.—Josefa Arévalo, Alcalá, 17 duplicado, segundo.

NORTB

Salas.—Braulio Alonso, Caños, 7, segundo.
. BSTK  ................

Orense.—Vicente Pérez, Olózaga, 5.
Pontevedra.—Bernardiño Zianco, Recoletos,9.
Orense.—Enrique Castro Lorenzo, Olózaga, 5, Segundo.
Madrid 23 de Octubre de 1894. ==E1 Jefe del Cierre, Y. 

Merino; ■'

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Teruel.
D. Felipe Gómez Cordobés y B arberá, Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Arquitec

to de este Municipio, dotada con el sueldo anual de 2.500 pe
setas y demás emolumentos señalados en las leyes; y en las 
Ordenanzas municipales, y habiendo acordado la expresada 
Corporación que se anuncie el concurso para la provisión ¡de 
dicha plaza en propiedad, se publica el presente edicto para 
que los que deseen optar á ella presenten en esta Alcaldía 
las solicitudes correspondientes, acompañadas de los títulos 
académicos ó copias autorizadas de ellos y de los documen
tos justificativos da los méritos y servicios que se aleguen, 
dentro del plazo de quince días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Teruel 28 de Julio de 1894.=E1 Presidente, Felipe G. Cor- 
dobés.=P. A. de S. E., el Secretario, Julián Villarroya.

, 2634—M .

Alcaldía constitucional de Cuenca.
Vacante como se halla una plaza de Facultativo munici

pal de Medicina y Cirugía de esta ciudad para asistencia á 
enfermos pobres, dotada con sueldo de 999 pesetas anuales, 
se anuncia concursó de aspirantes á ella, quienes presenta
rán sus solicitudes en ía Alcaldía de mi cargo dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , justificando tener 
los requisitos legales, y entendiendo que habrán de sujetarse 
á las condiciones acordadas por la Junta municipal en sesión 
extraordinaria de 19 del corriente mes.

Cuenca 24 de Septiembre de 1894,=?E1 Alcalde, Sixto 
Lozano. X—704

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

GÜADIX
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Guadix y su partido.
Por el presente edicto se ruega y encarga á las Autorida

des, Guardia civil y agentes de policía judicial, ordenen y 
practiquen activas diligencias para la busca y ocupación de 
un caballo tordo claro, cinco dedos, cerrado, hierro, corbacho, 
un quiste bajó el brazuelo derecho, con montura jerezana, 
cabezón y serreta; un mulo castaño oscuro, capón, doce años, 
dos dedos sobre la marca, sin hierro, un poco gacho, quebra
do de patas, un poco corvo del brazo izquierdo, con pelos 
blancos en los costillares, un poco torcida la cola al lado iz
quierdo, con montura á la jerezana, cabezón con cadena y una 
manta, roído él cujón, cuyas caballerías fueron sustraídas la 
madrugada del día 6 de Abril último, siendo de la propiedad 
de D. Antonio Minagorre y D. José Labella Aguilera, y caso 
de ser habidas se conduzcan y  pongan á disposición fie este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia., > <,

Dado en Guadix á 2  de Octubre de,1894.=Eugenio Carrea 
ra.=Por mandado de S* P. E., Enrique Olmedo. ,r

' ■' » - ' , O , o „ •> <•, -r: i
HOYOS

®SD. Adolfo López y López, Juez de instrucélóh del partido - 
de Hoyos. ' : ' -~ . "•0 ̂ ! I o. 1 '%■> ■; !̂

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Guillermo Blanco Hidalgo, natural y vecino de Gata, de Oficio 
pastor, soltero, de veintiséis años de edad, de estatura un 
metro y 560 milímetros, color moTeno, pelo y ojos negros; 
viste pantalón de tela azul y chambra á cuadros, sombrero 
de lana viejo y zapatos de becerro, para que en el término de 
diez días, á contar d6sde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria y 
para que responda á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye por incendio en la Vereda de los Calzados, 
término de Yülasbuenas; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar i,

En su virtud ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, el que caso de ser habido será puesto á disposi
ción de este Juzgado. * * 1 ‘

Dada en los Hoyos á 13 de Octubre de 1894. ̂ Adolfo López 
y.López.=Por su mandado, CiTíaco González. J—6511

' ' ' 1 j ; * * ; \  ) , , t ' .*
•ilLLESCAB ; - 2 ■

Licenciado D. Plácido Moya y'Moyál* Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa de lllescas y su par
tido.

Por la presente, y en virtud de providencia didtada por

este Juzgado en el expediente incoado á instancia de Pedro 
Caballero y Rodríguez, vecino de Lq Torre de Esteban Ham
brón, sobre que se le admita información testifical con el fin 
de acreditar el estado de enajenación mental en qué se halla 
su esposa Petra Martín Hermoso y . se recluya á ésta en un 
manicomio y se acredite la pobreza de ambos, sobre cuyo ex
tremo se tramita ramo separado, cito y emplazo por medió 
de la presente, de conformidad con lo que preceptúa el ar
tículo 8.° del Real decreto d.e 19 de Mayo de 1885, á los pa
rientes de dicha Petra Martín Hermoso para que en el térmi
no de un mes, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d b  M a d r id  y en el Boletín oficial áo Toledo, com
parezcan en referido expediente á manifestar lo que estimen 
oportuno con respecto á la pretensión deducida por el Pedro 
Caballero y Rodríguez.

Y para que les sirva de cédula de emplazamiento, expido 
la presente, que firmo en lllescas á 2 de Octubre de 1894.== 
Licenciado Plácido Moya. 544—P

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta Corte en lost 
autos que sigue el Banco Hipotecario de España con D. Ra
món Anón y Corel!, se saca á la venta en pública subasta, 
por término de quince días* y en la cantidad de 72.000 pese
tas, la finca siguiente:

Un edificio situado en el ensanche de la ciudad de Valen
cia, con frontero á la calle de Cuba, señalado con los númq* 
ros 10 y 12, sin el da manzana, compuesto : de cuatro casas 
bajas con corrales y porchadas y dos éscaieriílas que dan 
acceso á tres pisos con habitaciones encaradas cada uno; la 
parte edificada ocupa una superficie de 6.625 palmos; los co
rrales 4.400, y las porchadas 2.100 palmos: linda por la dere
cha con solares de D. Carmelo García, D; Eduardo Jiménez 
Y D. Manuel Alcayne; por la izquierda con edificios de Don 
Vicente Lleo y D. Luis Cuñat. y por la espalda con casas de 
D. Antonio GaTdó y Pascual Frefequet.

■ Para cuyo remate, que será simultaneo en este Juágado y 
en el de primera instancia dé Valencia que corresponda, se 
ha señalado el día 26 del próximo mes de Noviembre, á la 
pna de su tarde, en las salas de audiencia de ambos2; advir
tiéndose que no se admitirán posturas qué no cubran las doü 
terceras partes de dicha suma; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitad ores consignar el 10 por 100 efec
tivo de la repetida cantidad; que si se hicierén posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que 
la consignación del precio se verificará á los ocho días si
guientes á la aprobación del remate, y por ultimó, que los 
títulos de propiedad suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto én la Escribanía del que refrenda, 
con los que los Imitadores deberán conformarse y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid20 de Octubre de 1894.=V.° B.°=Ramón Barroeta. 
El actuario, Lino Gutiérrez. X—703

MANRESA
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez dé instrucción de 

la ciudad y partido de Manresa.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de la cau

sa criminal que Se sigue sobre estafa contra Juan Gracia Ex
pósito, vecino de Brea, de veintiséis años de ©dad, soltero, de 
oficio curtidor, cuyo actual paradero se ignora, le cito y llamo 
para que dentro de diez días se presante ante este Juzgado 
para prestar una declaración en la mencionada cansa; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que én 
derecho haya lugar. ‘ m/
-  Dado en Manresa á 15 de Septiembm da¿1894.=EíSegundol 
Fernández Arguelles.=Por mandado S. S., Santos Yelce- 
tisco. ’  ̂ ;v íj—6587 . r*:

-• m a r í q s  " ; i / l*
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esté 

partido. (
Por virtud del presente se cita y llam a al dueño de una Ca

ballería cuyas señas á continuación »e expresan, la cual fué 
entregada por dos desconocidos á Benito Gijón Fernández, 
vecino de Porcuna, el día 5 de Eneró último, á;fin de que com
parezca ante este Juzgado para la práctica dé cierta diligen
cia; apercibiéndole que si en el término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y boletín oficial de esta provincia no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Martos á 3 de Octubre de 1894.=Benito López.= 
Por su mandado, Dionisio Contreras.

Stñis de la caballería.
Un mulo, edad rnos veinte años* pelo castaño oscuro* 

marca seis cuartas y media. s n  señas particulares y vale 40 
pesetas. J—6512

ORDENES
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 

Ordenes.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletin ofi

cial de la provincia y G a c b t a  d e  M a d r i d ,  y en virtud de pro
videncia dictada en este día en carta orden de Ja Süperiorir 
dad, se cita, llama y emplaza a Angel y Mamiel Scíjas Ber- 
tomé^ vecinos que fueron de esta villa y en la  Actualidad au
sentes en ignorado naradaro, para que á las once de la ma
ñana del día 12 de Noviembre próximo comparezcan ante la 
Sección primera de la Audiencia provincial de la Cor uña con 
el fin de asistir como testigos á las sesiones dé juicio oral y 
público de causa contra José Orgerra y Benito Ornales Pom- 
bo por amenazas á Andrés Pose* previniéndoles que si no lo 
verifican incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Ordenes 18 de Octubre de 1894=Luis Suárez.=Dp orden 
de S. S., el actuario, Carlos Pol. J—6590

PRIEGO DE CORDOBA
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de ésta ciu

dad y su partido. r
Por la presente requisitoria* y en nombré de 8. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G), exhorto, requiero, pido y  encargo 
á todas las Autoridades civiies y militares y demás indivi.f 
dúos de la policía judicial, .procedan á la. busca y¡ ocupación 
de la caballería que se reseñará al final* la ¿cual futeobada* 
José Bolibar Ribera en Ja madrugada del 13 del actqalde JA» 
cuadra de.la aldea del Targal, de este término, poniéndola á  
disposición de esté Juzgado, Caéo dé se^habida? ébn lás per- 
sohas en cuyo poder ée épcpeiítre s! nbfübtificah STfdé^íthfíi 
procedencia. ' ' ^

D a d a  en Priego dé Córdoba á  13 de Gétubre dé T894í^= 
Pedro Rico y Otduñi. Por skandadOj dé Efifiíque
Aguilera.

Señas de la caballería.
Una jaca de*cuatro años, alzada la marca, peh  piel de 

rata tirando á tordo, se roza de la mano derecha, cc^a cortan 
da y por debajo de ella rozada del ataharre y sin hierro.

 ̂ J—fSl3'
PUENTE CALDELAS

El Sr. D. Rafael González Besada y YaTdés, Juez de'pri^ 
mera instancia de la villa y partido dé Puente Caldelaá. f

Por el presenté * sexto y último édicto hago notorio qho 
D. Pío Serratacó de Boet, Abogado,' naturál de la ciudad dfr 
Barcelona, desempeñó, en Concepto de interino, el cargo do 
Registrador de la propiedad de este partido desde 2 dé Agós^ 
to ha$ta 11 dé Diciembre dé 1893.

Y como quiera que promovió expefiiepte interesando la 
devolución dé la parte proporcional de honbraríos que de
vengó, con sus intéreseb/que pór vía dé fianza Constituyó en 
la sucurBal de la Cajá genéral de Depósitos de esta provincia 
y á disposición del limo. Sr. Presidente de la ‘Audiencia1 del 
territorio, he acordado hacerlo públiéb en ébBoletin Oficial de 
dicha provincia y G a c e t a  d e  Ma d r íd  pdr espacio de un se
mestre, con el fih dé qhe los que tehgán que deducir alguna 
reclamación lo verifiqúen en este Juzgado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 77 del reglamento para la ejecución 
*de la ley Hipotecaria; consignándose que hasta la fecha no se 
presentó recUmaéiótí alguna.

Dado én Puénts Oatdéláé á 17 deA Octubre de 1894:=Ra- 
fael González Bééaday* Váldés.üPór mandado de 8. S., Ma
nuel A. d8 Andrade. ' J —6514

SALAMANCA
D. Manuel Torres Requens, Juez de itístruceión de esta

¡capital. -'¿Giwr ■
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. José Ma

ría de la Encina y Varán* cuyo domicilio y señas. personales 
se Ignoran, de profesión estudiante, á fin de que dentro del 
:término de diez días, á contar desde la publicación^ de, la 
presente en la {G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales do 
esta provincia y de lá dé Zamóra^ dónde Ik  residido, compa
rezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa que 
se le sigue por él delito de atentado á los agentes de la Auto
ridad, y si no Be presentase le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y del ordenjudicial, procedan á su bus* 
cá y conduccióná ésteJuzgado, casodesbr habidos > i

Dada en Salamanca á 16 de Octubre de 1894*= Manuel To
rres Requena.=Por su mandadó; Mariano Domingo y Mam» 
brillas; 1 * 5 J —6492'
4 'SANTIAGO,

D. Ramón Fernánilez González, Juez fie instrucción de lâ  
ciudad y partido de Santiago.

. A medio de la presente requisitoria se cita y llama á los 
procesados Gerardo Plaza, de oficio carpintero, y su querida 
Manuela Rueda, cuyas demás circunstancias se ignoran, ve
cinos ambos de esta población, y qué al parecer^se ausenta- 
taron para la ciudad de Lisboa,r.en el Reino de Portugal, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados deBde la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante la sala 
de audiencia de eBte Juzgado, sito en las Casas Consistoria
les, con el objeto de prestar declaración indagatoria en el su
mario que contra los mismos se instruye por la Secretaria 
del Autorizante sobre robo de varios efectos de la propiedad 
de Doña^Carmén Garriga Alejandre, domiciliada en la calle 
déla  Cíiésta, Ví*j¿ dé éstá poblaciónJ apercibidos de que no 

'realizándolo les parará el perjuicio qiíé haya lugáT. " *
Al ttjfiípó; y. é i  pombré de $. M. él Rey D. Alfon- 

so XTir (̂Q. D/G.)» 7 Vot BU edad en el de la Reina
Regate, ruegb  ̂á todás1 Jal, Autoridades civiles y militares, y 
encargo á lÓs de^éhdiehtéé dé la policía judicial, procedan á 
la bíisca jr Captura de jíqs sobtedichoé, poniéndolos á mi dis
posición en labárceltié ééteLpartidp con Jas segúrídades con
venientes; pues les ofrezco la Recíproca én caeos análogos.

Dada en Santiago á I5 dé Octubre de 1894.=±Ramón Fer
nández González. =Ante mí, Juan López. J—6495

SORT
D. Dionisio Hernández Salira, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 1» 

Guardia civil y demás agentes de la policía de la Nación, hago 
saber que en este Juzgado se sigue sumario por el delito aó 
sustracción del menor Jo sé Domingo, el cual fué sustraído e l1 
día 23 del actual, al caer la tarde, hallándose custodiando" tifias 
reses con otros niños en la finca y vedado conocidos por Ba
rré de Borra, del pueblo de Envíng, en cuyo sumario he acor
dado expedir la presente, por la que en nombre dé 
Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresád^VÁuíotfda- 
des y agen.ee, se proceda á la detención y  coúdúccióh á;ésío 
Juzgado del referido niño José Domingo, ida sietb años cúm- 

r piídos de edad, y de las personas en cuyo poder sea hallidó*
Y para que se personen en el :,mjsmp¿á responder de Ion 

cargos que les resultan en dicha causa, se leB concede el tér
mino de diez días, contados desdq la inserción de lapresepte 
en el Boletín oficial de esta provincia, y G a c e t a  d b  ̂ M a d r id ;  
apercibidas,que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley. " ' ’ . . ^

Dada en JSort á 26 de Septiembre deJ894.í= Dionisio Her
nández^  José Rey. J —6601

VALMASEDA :
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Valmaseda. , , _  . ,
Por la presante se cita,, llama y emplaza á Vicente Oí ano 

Alonaotegui, de veintiocho anos doedad próximamente, viu
do, jornafeiro* y vecino que fua dé San Salvador del Valle, de 
estatura regular, grueso* color blanco, de pelo y ojos negros* 
bigote, y vkte-al uso de los trabajadores de este país, cuyau 
demás circunstancias y señas personales, así como su acturJt 
paradero s e  ignoran, pata que dentro del término de diiz*

! días comparezca en la sala audiencia de estíü Juzgado á i r t  
de responder á los cargos que le* resultan en la causa cri mi«* 
nal que se instruye sobre lesiones quo produjeron la m uerta 
de Angel Vizcaíno Ronco; apercibiéndole que de no verificar 
la comparecencia se le declarará rebelde y le parará el per
juicio cohsiguiéhtei

, Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del veferidu procesado Vicente Glano, y en el caso de ser ha» 
bidbwdenár SU conducción á la cáreel de este partido, don- 
dé Sé halla Acordada su prisión provisional, y ádispcsicióa 
de es^e Juzgado.

Dada en Valmaseda á !6  de Octubre de 1894,= Juan Gó« 
méz Sáinz.=Ante mí, Eusebia González. J —6519
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VICH

D. Valentín Linares Valdés, Juez de instrucción de la ciudad de Vich y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crimnal que sobre hu rtóse sigue en este Juzgado contra Francisca Percarnau, por haber desaparecido, se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción, caso de ser habida, á las cárceles de este partido á disposición del presente Juzgado, de dicha Francisca Percarnau, conocida por la Borredana, la cual es de estatura baja, algo picada de viruelas, color encarnado, pelo castaño oscuro, y  representa tener treinta años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran.Asimismo le  encarga á las citadas Autoridades averigüen quienes sean la mujer y tres sujetos que en la noche del 1.° de Septiembre último iban en compañía de la referida Percarnau cuando desapareció de la casa marital, calle de Gurb, número 88, piso segundo de esta ciudad, procediendo también en este caso á la captura de los mismos é inmediata conducción á dichas cárceles, uno de cuyos sujetos es de estatura baja, regordete, usa bigote, color encarnado, pelo rubio y vestía blusa azul, pantalón oscuro, gorra negra y zapatos,Al propio tiempo se cita y llama á la expresada Francisca Percarnau, así como á 3a mujer y tres sujetos antes referidos, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se presente de rejas adentro en las aludidas cárceles, á ñn de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento á la Percarnau de Ber declarada rebelde si no lo verifica y de lo que hubiere lugar con arreglo á la ley con respecto á los demás.Dada en Vich á 13 de Octubre de 1894.=Valentín Linares Valdéa.=Por mandado de S. S ., Salvador Solá.J—6497
VILLALBA

En virtud de Jo acordado por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción de este partido, en causa que instruye por estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte de España, por la presente se cita á un joven, euyo nombre, apellidos, vecindad y actual paradero se ignoran, y que el día 26 de Septiembre líl- timo, en la estación de Puente de los Fierros, se introdujo en un tren especial de tropa, viajando en el mismo hasta llegar á la  estación de Baamonde, en donde, al pretender detenerle por falta de billete, logró fugarse, á fin de que dentro del término de cinco días, contados desde que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado con el fia de ser oído en dicho procedimiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas y de pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á  Ja ley.Villalba 17 de Octubre de 1894.=E1 actuario, Manuel Rodríguez. J—6520

NOTICIAS oficiales
S u c u r sa l d el B a n co  de E sp a ñ a  en  M a la g a ,

Habiéndose extraviado un resguardo extracto num. 263, expedido por esta sucursal el día 12 de Agosto de 1890, comprensivo de 20 acciones del Banco de España, números 146.919 al 146.938, inscritas á nombre de Doña Trinidad García Guerrero, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 12 del presente mes, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, según determinan los artículos 9.° y 286 del reglamento del Banco de España, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado dei resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.Málaga 22 de Octubre de 1894.=E1 Secretario, Angel Gómez. X—'707
C o m p a ñ ía  d e l fe rr o ca r r il d e A m o reb ie ta  A G u ern ica  

y  L uno y  P ed e r n a le s .
Su situación en 30 de Junio de 1894.

. Pesetas.ACTIVO---------------------------- ------- ----------
Cfaja.............................................................  858*36Banco del Comercio  ............................................ 19.652*59Gastos de establecimiento.................... 1.889.064*98Idem de prolongación de la línea....................... 632.540*30Instalación del servicio de coches entre Pedernales y Bermeo.................................................... 22.454*85Almacén....................................................................... 11.66936Varias cuentas deudoras........................................ 30.176‘60

2.606.417*04Depósito de Administradores...............................  60.000
2666.417*04

PASIVO ~
Capital......................................................................... 12.500Subvenciones............................................................  53.651*25Pagarés o/ Excma. Diputación provincial deVizcaya..» . .  *........................................................  92.829*69Obligaciones hipotecarias.—Primera serie. . . .  552.126 80Idem id.—Segunda id ............................................  600.923 65Fondo de reserva.............................................. 34 211*17Varias cuentas acreedoras..................  22.644*48

2.606.417*04Administradores por depósito.............................. 60.000
2.666.417*04

Guernica y Luno 30 de Junio de 1894.=E1 Contador, firmado: Manuel Fernández. = V .° B.°=E1 Director Gerente,firmado: Isidoro León. X—706Direccion general de Correos y Telegrafos
Ayer llovio en Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cuenca, p o iv m ,  GtaadaJajarí, Salamanca, Segovia, Teruel y Toledo.

B o lsa  d e  M adrid.
C otizac ion  o fic ia l de  ld ia  23  de  O ctubre  de  18 94  com p arada

con la del dia anterior

CAMBIO AL GOMfADO
POKBOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = =

Día 33. Día 38.

¡Settda al 4 por 100 interior, 71**5 7! *25-20-26-80-35«s plam . 71*8© 71*45 fin cor. flr.74*80 fin próx. fir. no publicado. 7P50 »p e u m o s .  71*40 71*48-50-85-60-2571*30-45M ®ms, serios é? y  J&tde 100 y  MOpeseta* 71*50 74*45-60-40Idem id. al 4 por 160 ©xterior  82 0|0 81*90-82 c^-82*10é plasú. » 82* 0 fin cor. fir.con numeración pequeños. 85*40 82*40-62 O[081*90-83*45-20Mfsems^stsrimGyMp M  100y200 pesetas 82*40 82*50-83 0̂ 0Idem amortízabfe al 4 por 100...................  79‘6S 79*70weueñíte. 79*80 79*70-65-75Obligaciones del ¥  esoro al portador coa interés de 5 por 4 00 anual, vencimiea- to de 3! de Diciembre de 4 894 .—^0.094 serie A  de 800 pesetas, números 1 á20.094............................................     10020 aSUtote* Mpctso&rio# de 1886........... 40S’90 109*80-75pequeños. 199‘90 109*80-76Idem id. id., emisión do 1690, númerosSal 485.000............................................. 98*80 98**0pequeños 98*30 98*30Obligaciones de la Junta de Obras del Puerto de Málaga de sOo pesetas, nú meros i á 4 .eoo, al 6 por ido anual yamortizables...................................     » 85 Gj©Ba&óu Hipotecario de España.—Cédula* a3 5 por 100, números 1 al 157.090y 117.100 al ESS7.7S0.............................  98 SS 98*85Aeoiones del BaMo d® I sp a S a .    385 0|0 386 0$pequeños 385 0t0 »

Ctombto» #I© i& taí mhwm  4M  MmIw ,

*A&<» MflfBFMI® Mi© BBBWn&g
•M a s a a n a u n w s x  1 m m w i írn aT nr-rrrm n rrr^  qhm»*

á ja se te ..» * » . 6*16. » L o po to .* .* ... *ále-sy ©‘£0 » U r c a . . . . . . . . .  0*7© *AMeamte....... 6*36 *» L ugo....* .. 0*80 &Almería   0''2S a M á la g a ..... . ..  0*30 »Avila... o . . . . .  0*35 * M u rc ia .. .. . . . .  »Badajos  6*80 » Orense....».»» 0480 *»Barcelona... . .  0*36 » O viedo..... 0*35 «Béjur.   0*35 » M e m e la . .. . . .  0*86 »Silba©   0*20 © FalmaMallorea 0*85 »Burgos  0*30 a Pam plona... . .  0*SS »S á c e re s .. . .. ..  0*20 a Pontevedra.*.. aE á d i z . . . 0*2© » Re«t O8*© »Cartagena  0*30 a Salamanca. ••• 0*38 »Castéuón...»o. 0*80 » San Sebastián. 0*30 »Ciudad R eal... 0*85 » San tander..... ©*S$ ®Córdoba.....".. 0*1© » S a n t a C r n s .. 0*35 a.G onña. « . . . 0 0*38 » Santiago.•»••• 0*̂ 0 aGnenca..  0*88 » Segovia* • • • • . .  0*B0 aFerrol. . . . . . . .  0*25 a Sevilla.. . . . . . .  aR ero a* .,..... „ 0*28 a Sosia « . . .  »fijó » ... . ..........  0*21 & farragosa..» .. 0*S§ »t o n a d a . . . . . .  * f&Lfc I* Reina. 0*70 »ém adalajara... 0*S§ » T e ru e l. . .* .. .,  0*80 siMaro.. • . . . . . . .  » Toledo.. . . . . . .  0*6̂  ®Suelva.  0*SS m 0*65 ft!Huesca   s» y a le a c ia .. . . . .  ÔSO *laén.. . . . . . . . .  0*30 * ¥  aüadolid .... ,  *Jerez Frontera.. ©*£0 ® T ifo 0*28León   0*80 ti Titoria... •••••' 0*38 *L é r i d a ; . . . , » Zamora.. . . . . .  0*80 »0*85 » Saragosa.**... 0*30 »

B o ls a s
P a r í*  22 m  O c tu b r e  m  1894.

/  Bcmda perpetna al 4 per 100 e x te r t e . . . á 70*20l Idem id. id. interior   á »Bm des  Idem amorfizabl® a! % por 100   á »M m  • • • •« . .!  Idem id. al 2 por 1GG ex terior.. . . . . . . .  á »r Idem id . al 3 por 100 exterior. á *\ Obligaciones de Gnba   á 488 5©
8 por ICO ,,.....     á 1M‘55m e s ,  |  4 l|g por 100............... ... á 10SH5
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 10£*50

©Hciai©® p la s a »
Leadires á k  vísta, libra esterlina, 29*48-29*85 pesetas.Farís á la vista, ñra&eos. bsaañclo á papel, 17'0^-16*80»

O b s e rv a to r io  de M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 23 de Octubre de 1894.

ÍMPKSísAECSA
édl ‘ ........—barómetro TBnaeóMgrso MSKBSSOS5 wat? a o râ níjidft —6 o® y m Camode- retasa del vienta. 6 eínilimatm «ido.

6 m añana , 740*17 11*0 10*6 S O ... 3.alíg.‘ Cubierto.9 mañana.. 7ii*§i m  1&«! S Calma.. Llúvieso.12 del día ..  710’56 14*6 18*5 S . . . . .  Brisa., ¡ t e *
8 déla tarde 709 80 44*8 13 7 S Id. fie. ídem.
8 de la tarde 703*81 13̂ 8 18;® S Brisa..©delanoche 709 60 iS 'l 42 8 ENE,. Calma. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a 16*9Idem m ínim a............................................................ . #. .  9 9Diferencia.,................     6*11
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de laítierra. 16*0Ídem id. dentro de una esfera de cristal ..........  23*0D ife re n c ia .... .. . .   ...........  7<0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á iatierra vegetal ó laborable  ......................   26*5Idem mínima id .   ...........     8*8Diferencia........................................   8*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros) .............    15$Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ............... 1*8Altura id . coa respecto á Ja media anua!, á las nuevode la neche................................................................. 4* 3<®Lluvia en la^últia^as veinticuatro horas (milimeiros). 2*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia á ¡as siete, el día 23 de Octubre de 1894.
Altea Tamps-rs*
í0 * mfndflr W&8Mm h W k m  ya lnkal m  MÜ6l mar «s hsi»SliB£®tros. «¡ante, viento*

§«MmstiáBL 764*2 19‘9 SO.... Nuboso.. - Tramg^Bilbao  76464 20*4 S Calma- Poco uub.® Idem.® v iedo ...... 168*4 45*2 E  ídem ,. Casi desp.* »Conato (7 fe.) 76i*4 47*1 S E .. .  Viento. Cubierto.. Agitada.Santiago..-* 76t‘7 45*3 s .8/ fto. *toa»® .  763*7 n** SSE. . Brisa.. Idem. . . . .  »Viga  762*5 41*5 s . . . . .  id .fie . Id e m .. . . .  Picada,
@porto*...-* 764*8 16*0 s  Idem... íd e m .. . . ,  Tranq.*Lisboa(8h,). 765*̂  18*5 SO .... ídem .. íd em ,...,. Agitada»Badajoz...*. 765*7 18*0 s  Calma. íd e m ... .  a
i ,  Fera.(7fe.)Sevilla.• . . . .  767*8 1646 O,. . . .  ídem .. Idem,.. ..»  »Málaga. . . . .t o a a d a . . . .  765*7 13*4 O ., . . .  Idem.., Idem,.»,». »
Alieamte»—..M i r d i . . . .  - 768*0 17*0 SO....  ídem .. Poco uub.® »Taleisela.• • ® 763*4 1960 OSO... Idem .. í>eg¡pe?*'r**:-u »Falma • • • . . .  7S1‘9 1 N.. . . .  Idem». Poco nub.° Trajaq*^Baraaioaa.. .  761*0 18‘0 N E ... Idem... íd e m ..... .  Idem,
T eruel..« . . .  7$7‘4 13 5 O Idem.. Casi d esp / *Saragesa..•, 706*4 IS‘8 SSB. . ideaa.. C'»biertou, »garla   766*5 40‘2 SSO .. Idem. Lluvioso.. »B urg os...... 766*2 48*0 S .. . . .  B.* lig. buboso.... »
León . . . . . . .Tfells,doliá. .  766 8 14*0 SO .... id. fie. Cubierto,. »ftalamanesu» «W8 12*6 OSO... Caima- Lluvioso¿. »Hegevia».... 765*4 16-0 SO.... B.alig.* Cubierto». »
M adrid ...... 7684 12 9 S Calma, Lluvioso.» »I s e o r ia l . . . .  766*8 10̂ 4 SO .... Idem ,. Cubierto.. »•Ciudad.Fea!. SO. . .  ídem .. Lluvioso.. »ASbaaete.... 709*4 i^%5 SSO. . Idem .. Cubierto,.» »
P a rk .,.  7^2*7 12*1 SO .... Brka». ídem» .« i »¿ffia-Nea.. . .  5 8 E .- . . .  Id. fie. Agitada,S i Mathíe»,. 760‘6 48f8 ONO.. Brisa», N uboso... toauip*Ma d*Aix..» 702'7 1^7 S O ... Id. lig / Cubierto,, ídem.B ia rrite ..* . 18'2 S E .... ídem ...»» Agitada.C lerm ost..., . 7*6*0 I64g g Calma. Id e m ., . . ,  *F e r p 7670 7-9 SO. •• Idem... Idem   »5ieie« ^  5‘0 1 SO. . . .  Idem.,  Brumoso„, Picad»,7SITO 4 i ‘4 . £ ......... B/lig.® Poco nab.® ^'ranq.*
R efina ....... 763̂ 7 I0{g N  Brisa., Despejado. »L to rR a ...... 761*8 11*0 ONO.. Calma. Poco nub.# »Pftleraacu... 168*  ̂ 19*9 » ídem .. Cubierto,*; »76S*6 4£‘$ N O ... Brisa.. Casi desp„* »

F o rm a n  p a r te  d e  e s t e  núm ero de l a  Ga c e t a  lo s  p lie g o s  3 7  y  3 3  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  d e lo c iv i l  y  la  s e gu n d a  h oja  d e l p lieg o  9 0 , p lieg o  91  y  p r im e r a  h oja  d e l  
9 2  de la s  de la  S a la  seg u n d a  d e l T r ib u n a l Sup rem o, co 
r r e sp o n d ien te s  a l  tom o II.

ANUNCIOS

Guía, o f i c i a l  d e  esp a ñ a , p a r a  e laño de 1894.—Se halla de venta ea el Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  situado e s  la plante haja del Ministerio de 1®, Gobernación, á los precios siguientes;
F1SW AS

Primera clase................     20¡Segunda ídem   12Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8En rústica..............   5
ADMINISTRACIÓN DE LA QACETA DE M ADRID.—Las reclamaciones de ejemplares d© la Gaceta que por extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, da-ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan. —1

En, SUBASTA PÚBLICA VOLUNTARIA, QUE TENDRÁ lúgar el día 24 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, en e l estudio del Notario de esta capital, Licenciado D. José García Lastra, se vende una dehesa de pastos con arbolado da encina, situado en el valle de La Alcudia, térmico de Almodóvar del Campo, provincia de Ciudad Real, de cabida de 841 hectáreas, nueve áre&s y 39 eentiáreas, no admitiéndose postura inferior al tipo de 90.000 pesetas fijado para la subasta.Detalles y condiciones, en dicha Notaría, Cruz, 5 y 7, todos los días no feriados, de onca á dos.Madrid 23 de Octubre de 1894. =  Valeriano Burguet*.X—702

SANTOS DEL  DIA

San Rafael, Arcángel.
Cuarenta Horas ®n la parroquia del Salvador y San Nicolás (San Juan de Dios).


